
Sesión 56. a ordinaria en 5 de Agosto de 1926 
PRESIDENCIA DEL 

SFMARIO 

Continúa tratándose del proyecto sobre planta 
y sueldos del personal sanitario y queda 
pendiente. - Se levanta la sesión. 

Asistoncia 

Asistieron los señores: 

Azócar, Gluil'lermo 
Barros E ., Alfredo 
Barros J ., GulIlermo 
Cabero, Alberto 
Cario la, Luis A. 
Ooncha, Aquiles 
Concha, Luis E. 
Echenique, Joaquín 
González C., Exequiel 
Gutiérrez, Artemio 
Hidalgo, Manuel 
JaramiJIo, Armando 
,Maram,bio, Nicolás 
lledina, Remigio 
Núñez, Aurelio 
o,chagavía, Silvestre 
o,pazo,Pedro 

Oyrurzún, Enrique 
Piwonka, Alfredo 
Salas Romo, Luis 

. '~.~ 
SánchezG. de la H., R. 
ISchürmann, CaJ1los 
Silva C., Romualdo 
Silva, Matias 
Smitsmans, Augusto 
Trueco, Manuel 
T(rr:ejola, Gonzalo 
Urzúa, Osear 
Valencia, Absalón 
VIal Infante, Alberto 
veiel, o,scar 
Yrorrázaval, Joa'quín 
ZañaJrt u, EUlriq ue 

y el seÜ'or Mlnistro de Higiene, Asistencia, 
Previsión Social y Trabajo. 

ACTA APROBADA 

SESION 54. a OR!DIN ARIA EN 4 DE AGo,STo, 
DE 1926 (IDSPECIAL) 

Asist'eron los señores Barahona, Azócar, 
Barros Errázuriz, Barros Jara, Cabero, Oal'iola, 
Concha don Aquiles, Ooncha don Luis E., 
Echenique, González, Gutiérrez, Lyon Peña, 
Medina, o,chagavía, Piwonka, ,Rivera, Salas Ro­
mo, Sánchez, Schürmann, ,SlIva !Cortés, Smits­
mans, Trueco, UrrejO'la, Urzúa, Valencia, Za-

SEÑOR OVARZVN 

fiartu y el señor :\linistro de Higiene, Asisten­
cia, Prev'sión SJcial y Trabajo. 

El señor Presidente da pOr aprObada el 
acta de la sesión 52.a, en 3 del actual, que no 
ha sido observada. 

El acta de la sesión anterior (53.a), 
fIueda en Secretaría, a disposición de los se­
liares Senadores, hasta la sesión próxima, para 
su aprobación . 

Se da cuenta en seguida de los negocios 
f1ue a continuación se indican: 

Oficio 

Uno del señor Ministro de Hacienda con 
el cual pide se remita a ese Ministerio la co­
pia del informe relativo al Establecim:iento de 
especies valoradas a fin de reprüducirla en va­
riosejemplares de los cuales ,uno se enviará 
nuevamente al Senado. 

ISe acordó acceder a lo solicitado. 

Illfonne 

Uno de la Comisión de 'Constitución, Le­
gislación y Justicia recaído en el ))royecto de 
acuerdo de la Cámara de Diputados sobre con­
cesión al "Club Singer de Chile" del permiso 
requerido por 'el CódigoCivi! para conservar 
la poseSión de un bien raíz. 

Quedó para tabla. 

Moción 

Una de 'los honorables senadores don Aure-
1'0 Núñez Margado, don Luis E . Concha, don 
Aquiles Concha, don Augusto Smitsmans y 
don A'rtemio Gutiérrez en que inician un pro­
yecto de ley sobre concesión de la suma d~ 
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$ 20,000 para la celebración del Congreso Fe- to: En el presupuesto item 22, ,se consulta 

menino Internacional de Chile que deherá efec- anualmente., la suma de $ 6,000 para consumo 

tuarse en Setiembre próximo. 

IT'asó ¡:t la Comisión de Gobierno. 

Continúa la discusión general que quedó 

pendiente en la sesión 52. a ordinaria, del pro­

yecto de ley que fija la planta y sueldos del 

personal de Sanidad. 

El honorable Senador señor Urrejo.1a, sigue 
dando desarrollo a sus observadones, 

completar el tiempo reglamentario. 

Usa en seguida de 'la palabra el señor 
Barros Jara, durante treinta y cinco minutos, 

y queda con e11,a por haber 'llegado la ho'ra. 
Se levanta la sesión. 

CUENTA 

Se dió cuenta: 

1. o De los siguientes oficios m:nisteriales: 

Santiago, 31 de Julio de 1926. -, En 

respuesta al OIficio de esa Honorable 'Cámara, 

número 140, de 12 del mes en curso, 'este Mi­

nisterio tiene el agrado de remitir copia de 

los antecedentes pedidos por el honorable Se­

nador, señor Salas Romo, re1ativos al decreto 

número 13415, de 24 de Junio últim;o,que 

segrega una parte del territorio de Quilicura, 
décima tercera circunscripdón del registro ci­

vil de Santiago y la anexa a la primera cir­

cunscripción de este mismo departamento. 

Dios guarde a Vuestra Excelencia. - A. 
Huidobro. 

Santiago, 4 de Agosto de 1926. - En 

contestación al oficio de Vuestra Excelencia, nú­

mero 167, de 20 de Julio próximo pasado, por 

el cual en nombre del honorable Senador, se­
ñor Núñez Morgado, sO'licita de este Ministerio 

algunos datos relacionados con los automóviles 
al servicio de este !}epartamento, tengo el ho­

nor de manifestar a Vuestra Excelencia :0 si­

guiente: 

1.0 El n,úmero de automóviles adq)1iridos 

para este servicIo es uno, marca huick. 

2.0 Al servicio, uno. 

3. o El costo mensual de su mantenlmien-

de bencina y aceite, reparaciones, repuestos y 

I pago de una prima de seguro del mismo auto­
I móvil. Esta cantidad global se reparte m~m-
sualmente en los gastos del mencionado ,coche. 

De tal manera, no se 'puede precisar exactamen­

te el gasto mensual, ya que esto está subordi-

[lado al mayor o menor uso que él tenga. 

4. o El mecánico-chofer, que atiende el 

automóvil, t:ene un sueldo mensual, incluyen­

do alojamiento y comida de $ 550. El garage 

110 dem'andacosto por ser ¡fiscal. 

Me permito acompañar copia del oficio nú­
mero 10 7, de este ,Ministerio, como conteste.­

ción a la cir,cular del Ministerio del Interior 

número 24, de 26 de Junio prqximo pasado, 

en que se dan los datos de la totalidad de au­

tomóviles que mant'ene la Armada para su 

servicio en todo el litoral de la Repllblica, de­
biendo hacer presente a Vuestra ,Excelencia, 

que después del año 1924, únicamente se han 

adquirido dos automóviles, uno al servicio de 
este Ministerio, y otro, marca Buick, para el 

servicio de la D:rección General de la Armada 

de Valparaíso, en reemplazo del automóvil 

mar'ca Amstrong, que rué declarado fuera de 

usn. 
Dios guarde a Vuestra Excelencia. - A. 

K Swctt. 

2" Del si~uiente oficio de la 
Cámara de Di'putado's: 

Honorabl"l 

Santiago, 3 de Agosto de 1926. - Con motI­
vo de la solicitud y demás antecedentes, que ten­
go la honra de pasar a manos de V. E., la Cá­
mara de Diputados ha dado su aprObación al si­

guiente 

PROYECTO DE ACUERDO: 

"Artículo llnico. - Concédese a la institu­
ción denominada Gota de Leche de Mirama:r, 
llomicillada en Viña del Mar, y que· goza de per­
sonal!dad jurídica en virtud del decreto supre­
mo, expedido Por el Ministerio de Justicia con 
fecha 17 de Setiembre de 1918, el permiso re­
querido por el articulo 556 del Código Civil, pa­
ra que pueda conservar, hasta por treinta años, 
la posesión de un bien raíz que tiene' adquiridO 
en la población Santa Mar!a, de Villa Moderna, 
de la subdelegación de Viña del Mar, y cuyos 
deslindes son: al Norte, con resto del sitio N.O 
642; al Sur, con Avenida Central; al Oriente, 
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con sitios números 668 y 669, Y al Poniente, caso de haceros presente la necesidad de au-

con calle Arturo Prat," 

Dios guarde a Vuestra Ex:ecelencia,-Hafad 

l., Gunmeio V, - Alejandro Errázuriz ~l" ,Se­
cretario, 

39 del siguiente informe de la ComisiÓn de 

Hacienda, Comercio y Empréstitos 

les: 

Honorable Senado: 

Munidpa .. 

mentar en un 5 por ciento más el descuento que 

se propone por la Honorable Cámara de Dipu­

tados a los emolumentos de que ü'ata el Proyec­
to (~e Ley en informe. 

gn efectú, con la medida de aumentar !lel 

15 por ciento al 20 por,ciento la rebaja de los 

sueldos del personal civil, la Comisión perse­

guía, como lo dejó establecido en el respectivo 
ir.forl1lc, cubrir el déficit de $ 4".000,000, que 

Vuestra Comisión de Hacienda, Comercio y dejaba subsistente el proyecto de Ley de Emer-

Empréstitos Municipales ha tomado en conside­

ración el proyecto de ley, remitido por la Hono­
rable Cámara de Diputados, que rebaja, tran­

saoriamentc los sueldos del personal de la Ar­

mada. 

Bl señor Ministro de Marina tuvo oportu­

nidad de confirmar en el seno de la Comisión 

las apreciaciones y cálculos que se hacen en el 

gencia despachado por la Honorable Cámara. 

Ahora, bien, el 5 por ciento de diferencia entre 
los descuentos propuestos en el Proyecto de la 

Comisión y en el de la Honorable Cámara, se 
computó sobre el total de los $ 482.552,000, que 

se ,pagaban en sueldos, conforme a los c:\'lculo~ 

de la Dirección General de Contabilidad, y como 
en esta cantidad están, naturalmente, englObados 

informe de la Comisión de Guerra de la IIonora- los sueldos y gratificaciones del personal del 

ble Ciünara de Diputados, de los cuales resulta Ejército y la Armada, caso de prosperar su in-

".ue la rebaja que se obtiene con el proyecto en dicación, habr!a sido necesario, para que surtie­

estudio, alcanza con una pequeña diferencia en I 
contra, al 15 por ciento del total de los sueldos, 

gratificaciones y demás remuneraciones del per- ¡ 
sonal de jefes, oficiales, gente de mar y perso-: 

nal civil de la Armada. 
En efecto, de los doce millones de menor! 

gasto que procura el proyecto, nueve y medio mi- ! 
Ilones corresponden a rebaja de sueldos y grati- : 

ficaciones, y el resto, de dos millones 'quinientos 

mil pesos a supresión de empleos. La primera de 

estas cantidades corresponde, efectivamente, a 
un catorce y medio por ciento del tot¡tl de lo,q' 
sueldos y gratificaciones del pe'monal de la Ar- I 
mada. i 

Por lo demás, aparte de este menor gasto: 

ra el efecto deseado, que se aumentara, tamb~én, 

en un 5 por ciento más el descuento 'que la Ho­

nOl':lhle Cámara propusiera respecto de estos úl­
timos sueldos, cualquiera que él fuese, y que, 

por otra parte, se sabia no superior al que acon­

sejaba respecto del personal civil de la Admi­

nistración. 

De lo dicho se desprende, pues, que a la 
Comisi6n sólo le habría correspondido en pre­

sencia de este proyecto, convenir en una disposi­
cIón que tradUjera el acuerdo que ya ten!a to­
mado a su respecto aún antes de haberle sido 

sometido. 
Como no es este 

a ceptado el proyecto 

el caso, la Comisión ha 

de la Honorable Cámara 

en la parte relativa a los descuentos de los 
slucldos y gratificaciones del personal de ¡la 

Armada, y para los efectos de pronunciarse sobre 

su monto definitivo, estima preferible, aguardar 

el Proyecto de Ley que los habrá de fijar y que, 

en sueldos, graUficaciones y empleos, el pre-, 

supuesto del Ministerio de' Marina, primitivamen- I 

te calculado e'nciento veintidós millones de pe- \ 

sos, ha experimentado, segün lo declar6 en la I 

Comisión el señor Ministro, otras reducciones 

que han rebajado su monto noventa y cuatro mL I 
actualmente, estudia la Honorable Cámara. 

llones, seiscientos ochenta y cuatro mil pesos,: 
I Por lo que hace, ahora, a otros aspectos del 

cantidad, esta última, sus'ceptible, todavía, de· 
una -disminución aproximada de tres millones de, 

pesos mils, con lo cual Se obtendría, en defini- ¡ 
tiva, una economía de treinta millones de pesos 

sobre el primitivo presupuesto de gastos del: 

Ministerio de Marina para el año 1926. 
A propósito del proyecto en informe, la Co-

Proyecto, la Comisión ha estimado necesarIo 

modificarlos en la for'ma que, a propósito de ca­
da artículo, se detalla a continuación: 

Artículo 1.0 

Ha elevado de $ 16,800 a 17,400 el sueldo 
misión desea dejar establecido que, de haberse de los tenientes primeros y demás oficiales de 

aprobado por la Honorable Cámara de Diputa-: grado equivalente. Esta modificación, 'que Im­

dos la rebaja de un 20 por ciento de los sueldos porta un gasto no mayor de $ 90.000 al año, 

del l)('r80nal civil de la Administración Pública, está encaminada a e'quiparar el sueldo de estos 

que 01 Honorable Sen8.do acogió a indicación i o-ficiales a los que 'Otro Proyecto de la Honorable 

suya, corno un medio de llegar al efectivo eqUi-, C1lmara fija a los oficia,]es de, la categoría co­
librlo de los presupuestos, se habría visto en el, nespondiente del Ejército, 
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Ha reducido a las siguientes cantidades los 

sueldos del personal de faros: 

Faros: 

Ayudante de faro , , 5,400 

Guardián de tercera clase , , 6,600 

Guardián de segunda clase, , 7,800 

Guardián de primera clase 9,000 

Guardián visitador , , 12,000 

Ayudante del sub-inspector 13,800 

Sub inspector de faros y baIlsas 18,000 

Se trata, en este caso, de un personal que 

goza ,de gratMicacion;es especial'es consultadas 

en' la Ley de Presupuestos y que tiene, además, 

derecho a alimentación por cuenta del Estado, 

Estas circunstancias justifican las reduccionEs 
Que deja propuestas, las que vienen, por otra 

parte, a salvar el absurdo de que los guardianes 

de primera clase y 103 guardianes visitadores 

gocen de un mismo sueldo, 
Apoyada en razones de economía que pueden 

adopbrse sin perjuicio del buen servic,io, ha 
acordado reducir, en el l'ubro "Justicia", de 'este 

artículo, $ 24,600, es decir, asimilándolo al ran­

go, sueldo y gratificaciones de Capitán de Cor­

beta, el sueldo del Auditor del Apostadero Na­

val de Talcahuano, encomen(1ándole, además, 
las funciones de Fiscal del m,ismo Territorio 

Marítimo, 

Correspondería, en consecuencia, redactar el 
prlmer renglón de este rubro, diciendo: 

"Fiscal y Auditor del Apostadero Naval de 

Talcahuano, $ 24,600," 

Artículo 3.0 

Ha acordado no aceptar la letra a) del ru­

bro de' rebajas de algunas gl'atificaciones, aslg, 

naciones y viáticos contemplados en el decreto 

ley número 636, de 17 de Octubre de 1925, 

Se trata de una gratificación cuyO monto es 

insIgnificante, dado lo reducido del personal que 
la goza, y que', por otra parte, está amplia'mente 
justificada por los sacrificios y riesgos que impo­

ne el al'lna a que dedica sus actividades, 

Artículo 4.0 

Ha acordado agregar al inciso 2.0 de este 

articulo una nueva letra signada con la cifra 
d), que dirfa: 

"d) La gratificación a los Oficiales Profe­
Bares navales, consultada en€l artículo 9,0 del 

decreto-ley número 636", 

El limitar a un 20 pOr ciento la acumula­

ción de los sueldos, gratificaciones, premIos y 

demás, comprendiendo en esta limitaciÓn las 
gratificaciones de que goza el personal de oficia­

lEO'! profesores, junto con retraerlo del ejercicio 

de las tareas educacionales,. impondr!a la nece­
sidad de contratar un personal técnico especial 

que supliera esta deficiencia, con un mayor cos­

to considerable, 
Ha estimado, pues, preferible continuar el 

régimen actual que significa una positiva eco­

non,ía sobre el que vendría a resultar del Pro­

yecto de la Honorable Cámal'a y, para ello, ha 

consultado la letra que se deja indicada, 

Artículo 7.0 

La generalidad de los Gobernadores y Sub­

delegados Jl,larítimos, actualmente en funciones, 

son Oficiales en retiro de la Armada, Es incues­

tionable que el interés de nuestl'a Marina de 

Guerra es el de que esos puestos sean ocupa­

dos por oficiales en servicio activo, los que, en 

razón de su caráct€l', están en condiciones de 

abordar con más propiedad las contingencias 

de una guerra extranjera o de una conmocióI1 

interior, 
Sin embargo, la disposici('ll eRtablecida en 

este artículo, priva a esta oficialida~d de todo 
interés o aliciente para ocupar esta clase de 
puestos. El señor Ministro de Marina sostuvo en 
la Comisión la conveniencia de suprimirlo invo­

cando no s'ólo las razones que se dejan expuestas, 

sino también la inconveniencia de modificar por 

una ley de' efectos transitorios, como es la que 
está en informe, las leyes de Navegación y Prac­
ticaje de donde derivan las remuneraciones ex­

traordinarias que perciben estos funcionarios, 
La Comisión, aún re'conociendo la justicia de 

las anteriores observaciones, estuvo por adop­
tar unll solución intermedlarla que, junto con 

crear el interés por el desempeño de estos car-

gas, signifique una economía para los intereses 

fiscales y, en consecuencia, os propone la sI­

guiente redacción para el artículo: 

"Art. 7.0 Limítase a un 2 O por ciento del 

suE'ldo de que dis'frutare el Gobernador o Subd.e-

le~ado :Marítimo que sea Oficial en servicio ac­
tivo, la remuneración extraordinaria que le co-
1'1'(,8ponclo en virtud de hts leycs de Na;vegación 
y PracUcaje", 

Anículo 8,0 

Entro el decreto-ley númol'o 63G, de 17. de 

Octubre de 1925, y el decreto-ley número 55, 
do 23 de Octubre de 1924, hay, aproximadamen­
te, un 50 por ciento de diferencia entre los suel­

(108 que fijan para el pe,rsonal de la Armada, 
Los jubilados en conformidad al decreto - ley 

número 636, aún después de reducidas sus pen­

siones al monto que les habl'ía correspondido 
al ser concedidas con arreglo a las disposicio­
nes de proyecto-le(Y en in.forme, gozan de re­

muneraciones bastante mayores que las de qlle 
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disfrutan los jubilados en conformidad al de- Senado: Vuestra Comisión de Policía Inte,'lQZ":' 
creto-Iey número 55, 

Ahora bien, como este artículo regula el 

monto d" las pensiones otorgadas en cumpli­

miento de decretos leye's sin distincIón alguna, Su 
aprobaci6n importará un positivo beneficio y 
un aumento apreciable de las pensiones decreta­
das en conformidad al decreto-ley número 55, 

Como no parece haber sido éste el proP6slto 

de la Honorable Cámara, la Comisión ha creí­
do del caso referir esta disposición únicamente a 
las pensiones de jubilación y de retiro acorda­

das en conformiUad al decreto-le'y número 636, 

Por otra parte, ha estimado de justicIa ex­

ceptual' de la revisión las pensiones acordadas 
por leyes especiales en razón de servicios tam­

bién especiales y señalados. 

En consecuencia, os propone la siguiente re­
daccIón para el artículo: 

se ha impuesto del informe, que acerca de J~ 

cuentas de la Tesorería del Senado, correspon:­
dientes a los años 1924 y 1925, le han presenta,.­
do los honorables Senadores don Alfredo -P.l;:­

\Vonka y don AbRalón Valencia, designados pa~ 
estudiarlas. 

Aceptando los fundamentos y conc!usiünl"_~ 

de dicho informe, tiene la honra de proponerQ$: 

el siguiente: 

PROYECTO DE ACUERDO: 

Apruébanse las cuentas de la Tesorería d",_'l 

Senado, correspondientes a los años 1924 y J 921t;. 

-Enriquo Oyarzún, - R. L. Barabona .• Joru[llÚll 

Yrarrázaval. Luis Sní:as R01110. - Alired~ 

Piwonka. - A. Valencia. 

"Art. 8.0 Las pensiones de jubilación y de }'LANTA Y SVEliDOS DEL PERSONAL 8.&-
retiro del personal de la Armada,' otorgadas en 

cumplimiento del decreto-ley número 636, de 17 
de Octubre de 1926, serán revisadas por el Tri-

NITARIO 

El señor OY ARZUN ('Presidente), - Ca.-

bunal de Cuentas y reducidas al monto que les rresponde seguir ocupándose del proyecto qu~ 

habría correspondido al ser concedidas con arrc- fija In planta y sueldos del personal sanitarffll.,. 
glo a las disposiciones de la presente ley, y a loc 
sueldos que, a virtud de ella, se consultE)n en la 

que está aún en discusión general. 

El señor BARROS J'ARA. - 'Lamento ~ 
Ley de Presupuestos. 

Esta revisión no afectará a las sumas de se encuentre aquí presente el señor Ministro di;C, 

Higiene, que había prometido al honorable se-
dinero ya percibidas ni a las pensiones de excep­
ción -personales acordadas por leyes especia.Jes ". 

Ha acordado, además, intercalar a continua_ 
ciÓn del artículo 9.0 el siguiente 

Artículo ... 

Art. .... "Todos los funcionarios del servi­

cio religioso de la Armada continuarán con s!ls 

asimilaciones, con arreglo a la ley número 24G3, 

de 15 de Febrero de 1911, y al articulo 10 (le 
la ley numero 3046, de 22 de Diciembre de 1915 

y sus sueldos serán los que correspondan a laE 
respectivas asimilaciones, -con arreglo a las dis­
posiciones de la presente ley." 

En mérito de las consideraciones expuesta~, 
la Comisión Uene r a honra someter a vuestra 

aprobaci6n, con las modificaciones que deja In­
dIcadas, y justificadas en cada caso, el proyecto 

de ley de sueldos del personal de la Armada Na_ 

cIonal. 
Sala de la Comisión, a 31 de Julio de 19 2 6.c--

ñor Barros" Errázuriz, venir a da'!' explicac'ones 

acerca de este proyecto. 

Hay aquí una serie de cosas que no ~ 

entienden. Los sueldos que fija el Código Sa­

nitario, ;, corresponden o no a los que se indi­

can en este proyecto? Es necesario que se sepa 
que los sueldos que se nos ha dicho figuTarfam 

en -el proye,cto, no corresponden tampoco a Jos 

que en realidad aparecen en él, y que tam­

bién son distintas las asignaciones contempla­

das en el artículo 129 del Código de las es:­

tablec'das en el proyecto. Todavía, ¿cómo S~ 

van a entender las nuevas disposiciones en 
cuanto a lo que ya se prescribió respecto a laR 
municipalidades? Yo no sé qué alcance va a 
tener aho,ra el articulo 130 del Código, que 

dice: 

"Los jefes inspectores médicos percibirá~ 

Joaqlún EcheniqU:C'. - Guillermo Barros J. - además, una asignación para casa de ,300 pe-
'E;nrique Zañar<tu P.--Con salvedades, GuilIerDlo 
Azóoar. -- F. AltaJnirano Z., 8ecretario de la 

Comisión. 

4Q Del siguiente informe de la Comisión de 

Policía Interior: 

Santiago, 4 de Agosto de :L926. - Honorabl8 

S03 mensuales; los inspectores médicos perei:­

b!rán, por el mismo capítulo, 250 pesos meR­

suales; los cirujanos jefes y cirujanos percibi­

rán también, eomo asignación de casa, las can,­

tidades de 2 O O y 15 O pesos mensua'les, respec:­

tivamente" . 
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Por otra parte, dice el artículo 131: -factorias, estoy dispuesto a votar esta 1ey; pe­
"Los funcionarios técnicos del servicio de ro lo que defiendo ahora son los intereses del 

>i>.alubrida>d pública tendrán derecho a un ran- país; que con ésto defiendo a los pobres y su 

f:ho o raci.Qn ·de tres pesos diarios cuando fue­

Tell solteros, y de seis pesos diarios si fueren 
Í"~asados" . 

¿ Se percibe esta asignación todos los dias, 

<) ",ó10 Cclando los empleados salen de viaje? 

El señor EOHENIQUE. - Todos los días; 

"~sa fué 'la idea. 

El señor BAJRRJOS JARA. - Todavía, di­
¡;¡> el artículo 132: 

"Todo funcionario técnico del servicio, 

~j'o no sé ·cuáles sean), comprendidos en la 

gradación contemplada en el artículo 108, 

hndrá derecho a Ull aumento de su sueldo 

:eql1 tYalente a un >5 por ciento de su monto 

bienestar, aunque se sacrifiquen un poco los 

médicos. Creo cumplir así mis deberes de par­

lamentario. 

Espero la presencia del señor Ministro pa­

ra entrar a tratar del proyecto mismo; pero 

como hoy día los Ministros y el Congreso pa­

rece que no tuvieran relación alguna, no sé 

cómo se va a arreglar esta ,situación. Supon­

go, empero, que el señor Ministro vendrá al 

Senado. 

Mientras tanto, voy a referirme a lo que 

dije ayer. Yo antes que nada soy chileno, y 

no me parece muy bien aquello de estar oyen­

do a cada momento, que todo lo que aquí exis-

"1,JJual por cada tres años de servicio". te no vale nada, no sirve para nada, inclusa 

Encualltro esto tan absolutamente extra- nuestra agua p~table. No entiendo nada en m,a­

oonlinario que no comprendü cómo se pueden leria de bacilos y por eso des€aba conocer el 

-,dictar leyes en esta forma. Cuando se t·rató el informe del doctor Sierra que es chileno y 

;>:proyecto de emergencia, €n la parte relativa a 

los {'mpleados de Instrucción pública, precisa­

:mente se tuvo buen cuidado de cambiar los 
i.1::es añ'Ü·s por cinco, para que el incremento 
,de gastos públic·os no fuera mn enorme. 

Excusado, es decir, q·ue no ,soy contrario 

a las leyes de sanidad, como equivocadamen­

,te se me hace aparecer en artículos de pren-

un distingu 'do y competente profesional!. 

Debo hacer presente que también descon­

fío mucho de los extranjeros que nos vienen a 

llamar la atención sobre muchas COSll!S un tan­
to raras. He tenido oportunidad de leer algu-' 

nas actas y conclusiones de un Co.ngreso cele­

brado en París, en Mayo del 25, en el cual 

uno de los puntos propuestos era €l de some-

.sa; yo. solamente soy contrario Q lo que €n ter a normas fijas el examen bacteriológico 

'estos momentü¡s no significaeconomias; ,sin del agua po.table. Cualquiera creería que se 

-Bconomías no hay sanidad posible, y tanto es 

:l\sí que hasta estos empleados estarían' maña­

:na en peores co.ndidones sanitarias si, par ex­

pendios excesivos, no .puede pagárseles sus 

$ueldos. 

tümó algún acuerdo sobre esta materia; pues 

bien, no se tomó _ninguno, pOTque se pusieron 

en lucha las diversas escuelas que existen en 

los diversos países. El resultado 1'ué que no 

se fijó para esto el procedim'ento universal 

El Ministro ofrece venir y no viene; se pi- , que se buscaba. 

uen documentos y 'los documentos no llegan; I El señor CONCHA (·don Aquiles). - Es 

[Jl'.!'ece que 10 único que interesa es el despa- extraño que en Chile escasee el agua potable, 

- ::;110 rápido del proyecto y presionar en este sen- porque abunda aqui como ·en pocas partes el 

'ü.do a 103 Senadores. Se trata, al parecer, de cloruro de sodio o sa~ com'ún. He visitado en 

despachar el proyecto de cualquier m.anera, sin 

:pl'eo.cuparse de la lógica y de la conveniencia; 

,,-,p trata de que los 358 emploodos que se crean. 
l"pciban sueldo. 

Se nos tiene amenazados ahora con una 

,sesión hasta las doce de la noche para trata'r 

0(1e este proyecto, como si se viera el propósito 

,ae obstrucción. Sin embargo, 'sabe el Senado 

~ue para este asunto ni siquiera se han cele­

!\lradosesio·nes completas. 

Yo declaro que si se me dan razones liat;s-

Antofagasta salares en cuyo·s horizontes se .pier­

de la vista. Para la pUTificación del agua se 

usa el cloro qUe se obtiene con la sal común 

sometida a la .. acción de una corriente eléctri-' 

ca, y me extraña, repito, que no se haya ensa­

yado este procedimiento, ya que tenemos en el 
país los medios para disponer en abundancia 

de fuerza eléctrica por la corta distancia que 

existe de la cordillera al mar y nos sobra la 

sal, que es la materia prima necesaria al efecto. 
Hll!y además, algunos sub-productos que 
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s~rvirían de desinfectantes en 'los hospitales, co­
mo el hipoclorito de sodio, s;n necesidad de im­
portarlos, como ahora se hace, 'con un gasto 
apreciable. Uisponiendo de sal com,ún y fuerza 
eléctrica en la prO,porción en que nosotrO,S las 

¿ qué O,bjetO, tiene lJIenarnO,s de ma'quinarias ex­

tranjeras y agregarle cloro a estas aguas, 

cuando se sabe que son abso,lutamente pura's? 

RecO,rdaba como ejemplo" 10 que pasó en 

RO,ma, donde uno de IO,s ,Papas, Pablo V., dO,tó 
tenemO,s, pO,dríamos ahorrar mucho, dinero que a la ciudad de una gran fuente de agua pota­

hO,Y sale del país. Lo que digo del hipoclor'itO, ble, traída ;{le los Pirineos por una tubería en­

de sodio, puede decirse también del cloruro da leramente aislada, y jamás se le ha ocurrido a 
cal y del carbonato de soda. nadie decir que esta agua está infestada; pero 

El señor TRUCCO. - El honorable Se- es nece,sa,rio que aquí estemos co'n novedades 
nadar no's dice que el cloro' puede aplicarse en b:en costO,sas, co'mo so'n estO,s aparatos para el 
la desinfección del agua pDtable; por otra parte, 
el hO,nO,rable señor Barros Jara nos d:ce que eso, 

lo sabemos aquí sin necesidad de que nos lo, 

ve!lgan a decir lO,s extranjeros. En realidad, no 

me parece tan claro esto, del clnrO, ... 

El señO,r BARROS JARA. - TO,dO,s sabe­
mo's que la ciudad de S'antiagO, se surte de tres 

fuentes distintas: la quebrada de Ramón, Vita­

cura 'Y la ,Laguna Negra; de las dos primeras. 
las aguas vienen a taj o abierto,; pero' e,1 agua 

de la Laguna Negra viene subterránea, por un 
alcantarHladO, que se ha hecho con el mayO,r 
gasto posiule ... 

El señor TRUeCO. - Según eso', cO,ntra 

toda regla de buen sentido" porque esas obras 
deben hacerse Co'n e'l menor gasto posible ..• 

El señor BARROS JARA. - Su Señoría 

está jugando co'n las palabras. He querido, de­

cir que esas O,bras se han hecho con el mayor 

Bacr:ficiO, pO,sible; además, esas O,bras estuvieron 

a cargo, de IO,s más distinguidO,s ingenierO,S que 
hay en Chile. No, deseo que el hO,nO,rable Se­

nador tome mis palabras en otro, sentido. 

Decía que esa,s obras de 1a La guna Negra 
lIe habf,an hecho a todo cO,sto para que queda­

ran en buen estado, y pudiera llegar el agua a 

Santiago sin contagio alguno, sin que esto ocu­

rra en las otras vertientes que he nombrado. 
Sin embargo" en los Estados UnidO,s no es así. 

En WashingtO,n los depósitO,s son abiertos, 
y. naturalmente, pueden entrar a eNos elemen­
tos extraños. 

El señO,r H1!DA'LGO. - Aquí sólo una par-

doro, que importan ciento, cincuenta mi! pesos, 
co,lO,cadO,s en Santiago,. Fuera de esto" todO,s lO,s 
años necesitarnos tener clO,rO" que viene en unas 

grandes botellas O, balas de metal, como las que 

se usan para el oxígeno'. 

El señor CONCHA (don A'quiles). - Se­

ría totalmente absurdo que el clO,ro para purifi-.. 

ca r las aguas se trajera en bO,tellas. 

Yo ,Je garantizo, a Su Señoría, con el cono­

cimiento que tengo, de la materia, que es el 

2,bsurdo más grande traer cloro de EurO,pa, a un 

naís donde hay sal en tanta abundancia y don­

~2 el pr~eedimientO, hidroeléctric'Ü es de tan 

fácil apEcación. 

El señor BARROS JARA. - Pero, me 

atengo a los hechos. E'l mínimo del gasto por 

este só'lo capítulo del doro, ascenderá a cien 
mil pesos al año, y por eso no, es posible! que 
cerremos los ojos 'Y aceptemos todo, lo, que nos 

cuentan ele fuera, 

Se dice que el agua que beben los habi­

tantes de Santiago, está infestada; pero yo afir­

mó que no, es tan claro' el asunto desde el mo­

mento, que ya he leído' lo que pasó en el Con­
greso de París, hace apenas un año', a este res-' 

pecto. 

Lo que yo digo es que vamos a gastar el 
dinero, a manos llenas, y quién ,sabe si 'ColO,­
camos a estas aguas en peores cO,ndiciones que 

las actuales. 
Vo habría querido ,Jee,r el informe del doc­

tor Sierra, en el cual se manifiesta cuáles son 

te de los estanques so'n cerradO,s. las condiciones del agua ,¡le la Laguna Negra. 
El señor BARROS JARA, - PO,r e3O, he El dO,ctO,r Long no, ha ido' allá, y, por consi­

dicho que los estanques de Ramón y Vitacura guiente, no puede decir nada sO,bre ésto. 

están abiertO,s, 'y que los de la Laguna Negra De todas maneras, deseo que esté presente 

son cerrados. el señO,r Ministro' para cO,ntinuar en mis ob5er-
EntO,nces, digo yo, si hoy se puede surtir vaciO,nes, pO,rque necesito que Su Señoría me 

de más a Santiago, con las aguas d~ I~ Laguna I diga cómo se van a aplicar estas disposic'ones 
Negra, a <Jausa de 'las grandes JluviaJl últimas, legales. . ' ¡ l' ~'l:l 
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El señor OYARZUN (Presidente), - Se el proye<etü, las q'ue entregué redactada,s al se-
habló por teléfono al Sub-Secretario para que 
Ie manifestara al señor 'Ministro que se estooa 
tratando este proyecto en el Senado, 

El señor BARROS JARA, - Entonces 
esperaré que llegue, para continuar mis obser-
vaciones, 

ñor Ministro, No son tan fundamentales 'e im­
portantes como las que ha heeho el honora­

ble señor Harros Errázuriz, pero, en todo ca­

so, dicen rel::ción con muchas de las materias 
contempladas en el proyecto y el señor MÍllis-
t.¡'o me prometió contestarlas, 

El señor OYARZUiN (Presidente), Si IEI ,señor OYAiRlZUN '(,Presidente) ,- \Ji 

le parece al Senado, por -deferencia especial al le parece a los señores Senilidores pOdría sus­

honorable señor Harros Jara, se podría suspen- penderse la sesión por un cuarto de hora, co­
der la sp~ión por algunos minutos, para mip'j- mo se ha insinuado, 

tras Hegael señor Ministro. El señor SALAS RülV!ü,- O mejor hasta 

-mI señor SAlLAS' ROMO, - Si el honora- que llegue el señor M:nistro, 

ble señor Barros Jara desea que ,"1 señor Minis­
tro esté presente, puede esperar que llegue; 
pero me parece que, entre tanto, el debate debe 
cúntinuarpara que otros Senadores hagan uso 
de la palabra, 

El señor OYARZUN ('Presidente), - Yo 

proponía esto con el fin de resguardar el tiem­
po que le resta al honorable señor Barros Ja­
ra para hace~ uso de la palabra, 

El señor SAlNOHiEZ G, de la H, - En 

ea so de que ningún Senador desee hablar, po­

drfamos suspender la sesión mientras llega el 
señor Ministro. 

El Beñor BARROS JARA, - Habiendo pe-

El señor OYARZUN (Presidente) ,- Per-

fectamente, 
Se sll-spende la sesión, 
Se susp,omlió la sesión. 

(Después de al~'Unos miuutos). 

El señm OYARZUN (Presidente) ,- Con­

tinúa la sesión, 
'Puede seguir en el uso de la palabra el 

honorable señor Barros Jara, 
El señor BARROS JARA, - Debo hacer 

presente al señor Ministro 'que 'había solicita­

do de la Mesa un compás de espera hasta que 

llegara Su Señorfa". 

dido ayer el honorable señor Barros Errázuriz -EIl señor OORlDOVA (Ministro de Higie-
que el señor ,:tyIinistro se pronunciara sübre va- ne) ,-- Muehas gracias. 
rios puntos de importanc1a,- Su Señorla, prome- El señor BARROS JARA, -, , .porque 'de 
tió venir a esta; sesión, y yo deseo también que las observaciones que Su Señorf.a <formule de­
me dé algunas explicaciones, p'ende el giro que puede tomar 'la -discu,sión de,l 

El señor OYARZUN (¡Presidente) ,- Den- proyecto en 'debate, 
tro de la situación creada, o sea, que al señor El señor Ministro prometió al honorable 

Barros Jara se le reserva el tiempo que le fal- señor Barros E<rrázuriz y al honorab'le señor 

ta para hablar en pres'encia del señor Ministro, Cariola contestar algunas preguntas que Sus 
ofrezco la palabra a 'los señores Senadores, Señorías formularon en sesión anterior, y, por 

El señor CONCHA (don Luis Enrique) ,-- ml -part'e, desearía ,que, se sirviera explicarnos 

Este precedente es peligroso. detalladamente la relac-ión que exi-ste entre el 

El señor OYARZUN ('Presidente) ,- Por Código Sanitario y el proyecto de 'ley en discu­

eso he dkho que este serfa un acto de def,e- sión, 
-'.-~-~ 

rencia par-a con el honorable señor Barros Ja- El señor OYARZUiN (Presi!lente) ,- Ad-

r,a, y lo he someUdo al as-entimiento unánime vierto ,al honorable señor Barros Jara que ha 

de la Sala, terminado la primera media hora en que Su 
El señor CONCHA (don Luis Enrique ),-' Sefíorfa tiene derecho a usar de la palabra, s,e­

Lo mejor sería que se suspendiera la sesión gún el Reglamento, 

por unos cuantos minutos, porque a mi vez, E1 señor CORDOVA ('Ministro de Higie­

'Jeseo hacer uso de la palabra, pero también ne y Asistenda Social) ,- Voy a procurar sa­

necesito que se encuentre presente el señor til'lfacer los deseos d'el Honorable señor Cario-

Ministro, la, que en la sesión pasada 'pedía a'lgunas ex-

E1 señor CARIOLA,- Por mi parte me plicaciones que Ie ,permitiera-n apreciar en su 

.encuentro en la 'ffij'sma situación, pues en días verdadero alc,ance el proyecto en dehate, espe­

pasados formulé obseI"Vaciones concretas sobre cialmente en sus relaciones con el Código Sani-
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= 
'ario. Nos agregaba el 'honorable señor Sena-¡ mente al Congreso, desglosándolo del proyecto 
dor, que él no resistía ~a organiz.ación sanitaria' general, la reducción de los sueldos del 'persa­

del pafs, que comprendia que el Estado deBe nal creado por el Código Sanitario. 

costear el s,ervicio púb'lko destinado a prote.- Fué és,te el origen del_oMensaj'e del Ej,ecIJ­

gel' la salud de la población; pero que deseaba tivo: y su solo alca,nce fué obtener, con mayor 
eslar seguro en orden a que las sumas que se prontitud, la redu'cción de lo,s sueldos que la 
acordaran para satis,raceor esta necesida..d, iban loy vigente fijaba a los empleados 'sanitarios. 
a ser bien empleadas, con:forme con un plan que En ningún caso, como lo 'han imagina'do algu­

responda a las ,exigencias impr'escindibles de nos honorables Senadores ha pretendido crear 

la !h'igiene, en armonía con el estado pre.cario un personal admin.jstrativo para 'la sanidad pú­

de lji Hacienda Pública. ro anoto con verda- bEca. por la muy poderosa razón de que estaba 

dera complacencia est,a ·declaradón de Su S'e- ya creado, que está creado en su maJyor par­

te, por una ley vigente. ñoria,ponque ,e'lla nos permi,tirá anotarlo en­

tre aquel10s a C]:uienes el 'país deberá agrade­

cer su organización sanitaria, ya que el 
'Este mensaje del Ejecutivo, que, como 10 

pro- he dicho, sólo tenfapor objeto reducir los su'el-
yecto satisface esas condiciones. Jos acordados por la ,ley, ha sufrido to.l retardo 

Pero antes de contestar en detalle laspre- en su despac'ho, 'que la ley de emergeñciá, cu­
guntas que me !hacfa el honorable Sena..dor, creo 
oportuno, señor :Presidente, .precisar, con l.a ma­

yor claridad ,que me sea 'posible, el alcance ver­

dad'ero de este proyecto. He oido durante la 

d'iscusión ohservaciones tan eq.~ivocadas sobre 

él, que es indispensab'le 'hacer una aclaración 

yas disposiciones ge'neral'es comprenden también 

al perso'na!l sanitario, as! como a los demás fun-

cionarios de la adminlstradón, ha 'sido ya 'pro~ 

mulgada y entretanto éste permanece todavfa en 

el Senado, 

a este res'pecto, Se !ha diC'ho qUe el servicio sa- Se me podrá decir: si la 1oe'y de emergencia 
niota,rio no 'existe en el ¡pafs; y <que mientras el comprende también a 'lÜ's empleados sanitarios 
Honorable Senado !lO se 'pronunciara sobr,e el creados por una 180Y 'perlll!!nente ¿p,or qué no 

'Proye,cto ,que estudia, ese servicio de sanidad es' los nombra 'el Ministro sin eeforzarse por obte­

taba en el aire, sin ,forma tangi,ble, y de consi- ner del Honorable :Seml¡do la allrobación del 
gUiente no había deredho .para pedir que se proyecto que estudiamos? Quien as! di,scurrie­
a,cordar,an fondos para su mantenimiento. ra, estaría perfectamente de acuerdo con la 

Hwy en esto olvido completo, señor Pr,e- situación legal del servicio s·anitario, 

sidente, de la verdadera situación legail. Como Pero, ne'cesito agregar, s'eñor PresIdente, que 

lo recordó muy oportunamente ,el honorable si rU80go al Honorable S80nado que apruebe el 

señor Zañart'u, está vige'ute el Código Sanitario proyecto de la Honorable Comisión, es pOl'que 

que presentó al Supremo Gobierno, en Octubre él contiene dos disposiciones que harán pOólible 

de 1925, el .eminente ,higienista americano doc- ol'ganizar rápidame'nte el servicio, en forma 

tor Long, ,y que u'n Decreto-Ley aprobó ¡¡lgunos completa y eficiente, Son éstas: 1. o Que me­

dIas des'pués. En virtud de sus disposiciones diante él se obtendrá aU'torización legislatiT&, 

pudo nombrarse, en los meses que siguieron, para la deSignación d'e aquella parte del .p'erl!lo­

una bue·na pa'rte de los funcionarios encargados na'l 'no señalado taxativamente por el Código, 

de su 'ej'ecución. En efecto, esos nombramientos por,que el mismo Códigü encarga 'a 10. Le~ anual 

fueron hechos; y' si no se perifeccionaron, fué de presupuesto s'eñalarlo; y 2. o Que él le pro­

debido a que por el gran déficit del Ero.rio Na- pordona a Su Excel'encia el Presidente 'de a,a, 
cional se creyó conveniente es'p·erar la 'reduc- República, parte de la sU'ma que para mante­

ción de los sueldos del personal de toda la ad- ner e,l ser'vicio le a,cordará la ley de presupues­

ministración públ'ica, que proponfa ,el proyecto t03 para 1926. En resumen, señor Presidente, 

del Gobierno que s'e llamó Estatuto Adminis- las dos razones que acabo de dar ,pueden s'inte­

traUvo. Como la dis'cusión de ese proyecto de tizarse en una sola: 'que el proyecto que dis­

Estatuto se 'prolongaba en la Honorable Cáma- cutimos autorizará al Gobi.erno, una vez o.pro­
ra de Diputados, y como a juicio del Gobierno bado, para adelantarse en la organización del 

había urgencia en o.rganizar cientioficamente el servicio de salubridad unos 'cuantos meses &1. 

~erv¡cio de salubridad, se Pl'OPusose'parada- presupuesto de este afio. Y esto es indispensabl.e 
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para ha,cer funcionar desde Iueg-o el Sel'VIeIO de: dEcir unas ¡¡ocas palabras a fin de dejar bien 
pl'otección a la salud púbUca, porque s'iendo: tseial E'cido este punto. 

e'l Código Sanitariod·e 'Octubre d,e 1925, no pu- El señor CORDOBA (Ministro de Higiene 

do figurar entre las reparticiones administra- y Asistencia ,Social) .~Con el mayor gusto, ho­
Uvas del presupue,sto para ese mismo año, que norable Senador. 

fué aprobado en Enero ,de 1925, y ,no ha sido El señor CARIOLA.-El señor :Ministro di­

posible por consiguiente costearlo con los duo- ce que elC6digo Sanitario consulta la crea­

décimos aprobwdos por el ICongreso durante ell ción de un personal técnico y administrativo, 

año. y además de un personal auxiliar. Pero yo me 

Lo que he dicho, señor Presidente, pone permito llamar la atención del señor Ministro 

de maniHes,to que este proyecto de ley no va [l fin de que se sirva esclarecer este punto, a 
que el artículo 241 de ese Código dice que los a ,crear el servicio sanitario del país; sólo per-

mitirá organizarlo y obtener cuanto antes los sueldos de estf) per.sonal auxiliar se consultarán 
entre los gastos variables del presupuesto del beneficios que reportará a la sa,lud pública, sin 

que sea necesar·io esperar la aprobación de la 
loey de presupu,estos para 1926. Tenían, pues, 
razón los honorables señores Zañartu y Az6car 

respectivo :Ministerio. En efecto. el articulo ci-
tado dice al final: 

"Los demás auxiliares y agentes de las 

cuando sostenía'n Ique l'a indicación por .ellos mismas divisiones o reparticiones que pud,ie­

formulad¡¡. al discutirse 'el emprésUto era pro- ren necesitarse, serán incorporados al servicio 

cedente, au'n antes d'e ocuparse de este proyecto cuando lo juzgue conveniente el Director Oe-

sanitar,io, por'que tení,a por objeto procurar de 

un mo'do ciertos fondos 'para costear Un s'ervicio I 

público establecido por 'la ley, y que considera-

neral, etc." 
Pues bien, tengo a la mano el proyecto 

de presupuesto formado por el Ministerio de 
Higiene, Asistencia, Previsión Social y Trabajo ban de primordial importanciª para 'el progre-

so nacional. para el año 1926, y veo en él ·que los sueldos 
del personal que consulta el proyecto en dis­

Aihora, señor Presidente, voy a concretar- cusión aparecen entre los gastos fi.jos del pre-
m·e a dar contestaci6n a las pr'eguntas de,l ho- supuesto. 'Más aún, según este proyecto el per­
norable señor Cariola. 

sonal de que se trata pasa'rá a disfrutar de 
Decí¡¡. el honorable señor Sena·dor que los todas las ventajas que nuestro régimen admi­

empleos que consulta este 'proy,ecto de ley son nistrativo concede a los funcionarios CUy03 

mudhos más que 'los consultados en el Código empleos son creados por leyes especiales, en 

Sanitario; y cons'ider,aba gue no guardan rela- condiciones muy distintas de las que establece 
ción con las divisiones y grados e,stablecidos en para él el artículo 241 del Código Sanitario 
él. Pu'edo afirmar, señor Presi·dente, qu.e el que se ha servido citar el señor Ministro. Oja­

·personal 'propuesto 'en el proyecto es el que ha lá Su Señoría se sirvie'fa esclarecer este punto. 
contempl'ado el Código para hacer efectivas sus 

disposiciOnes. 
El señor CORDOBA (Ministro de Higiene 

y Asistencia Social). ~Creo que el honorable 
,En ef·ecto, el Código ¡Sanitario ha dividido Senador disipará las dudas que le asisten una 

el personal del servi'cio en dos g;randes grupos vez que se dé cuenta del alcance del artículo 
de empleados: los que constituyen el pers-onal 241 del Código Sanitario, que dice: 

técnic,o y el personal administrativo, que es el "Artículo 241.-Elpersonal de funciona­
personal básico, inamovible e indis;pensable, pro rios y empleados subalternos de las diferentes 

~esional, 'que deberá ,dirigir la práctica de las me divisiones y 'reparticiones técnicas y del depar­
didas de higiene púbUca que 'd·etaHa ('Arts. 108 tamento administrativo del servicio sanitario, 
y '133) y un segundo gru,po, formado .... po7" los se determinará anualmente en la Ley dePre­

empleados auxiliares, contratados según las l1e- supuestos, en la glosa titulada "Gastos Fijos" 
cesidades del servicio ty de acuerdo ·con los fon- del respectivo departamento. Los demás auxi­
düs que amualmente consigna <la ley de presu- liares y agentes de las mismas divisiones o re­

puesto (Art. 241). particiones que pudieren necesitarse, serán in-

El señor CARJ:OLA.-Antes de que pase el corporados al servicio cuando lo juzgue conve­

sefior Ministro e. otra observación, permítame ni ente el nirector General, con sujeción a las 
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reglas 'gBnerales fijadas para la provisión de 

empleos del servicio, de salubridad. Para este 

efecto, entre los "Gastos Var.iables" del Depar­

tamento, se consultarán los fondos necesarios". 

De modo que los sueldos de los funciona­
rios y empleados subalternos del servido sani­

tario se determinarán anualmente en la lBY 
de presupuestos entre los gastos fijos, y los 
ele los emplearlos auxiliares, esto ,es de aquellos 

que sea mene:ter contratar a fin de estirpar 

epidemias cuando éstas aparezcan en distintos 

puntos ele la República, figurarán entre los gas­
tos variables del presupuesto. 

El señor CARIOLA.-Siento mucho m,ani­

festar que no me satisfacen las explicaciones 

que ha dado el señor :Ministro, porque según 
las disposiciones del Código Sanitar'o, ningún 

empleado del servicio, con la sola excepción de 

aquellas a que se refieren los cuatro grados deí 
articulo 108.0, esto es el Jefe Inspector :Médi­
ca, el Inspector Médico, el cirujano jefe y el ci­

rujano, como también aquellos a que se refie­
ren los seis grados de los artículos 13 O. o y 
133.0, pueden figurar en el presupuesto entre 

los gastos fijos. 

S'n embargo, el señor Ministro ha coloca­

do entre los gastos fijos los sueldos de los em­
pleados de las siguientes secciones: "Servicio 
administrativo, S'ervicio técnico, Sección Bacte­

riología, Sección Química, Sección Sueros y 

Vacunas, Sección Al'mentos y Drogas, Sección 
Zoología y Entomología, Sección Enfermeras 

visitadoras, Sección €nfermedades venéreas, 

Sección Escolar, Sección Bienestar del Niño, 

Sección Publicaciones, Distritos sanitarios de 

Santiago, Ofic'na de m,oscas y ratas, Oficina ele 
desinfección, Consejo de Higiene, Estación Sa­
nitaria de Arica, Estación Sanitaria de Punta 

Arenas, Zonas sanitarias, Biblioteca, Ofic'na de 
registro sanitario y plano de Santiago, Casas 
de Limpieza (calles de Mapocho y Santa Ma­

ría) y Garage. 

y ent~re los gastos variables consulta Su 
Señoría aq ueUos a que se refieren los ítem 141 

a 164. 

De ma~era que todos los sueldos consul­
tadosen los ltem 70 a 140 inclusive han pa­
sado de gastos variables a gastos fijos, con las 

consecuencias de orden adm'nistrativo que es­
to importa para los empleados respectivos. 

'Estoy cierto de que todas 'las observacio-

tro son perfectamente exactas, como no pOdrá; 
menos de comprobal'IoSu Seiioría. 

Ahora si el señor Ministro' nos da razones 
que jmtifiquen una modificación al Código Sa­
nitario en esta parte. si Su Señoría cree que 
el personal a que me he r,eferido debe tener 

carácter permanente y deben su~ sueldos COIl­

sultarse entre los gastos 'fijos, YO no estaré 
distante de acceder a los deseos de Su Señoría. 

'El señor OY ARZUX (Pres.iden te) . --iJ ,;: 

Mesa permite las interrupciones que alguno¡; 

señores Sena..dores hacen al señor Ministro ¡:;ur­

'que cree que ellas facilitarán el despca:ha dd; 
proyecto. 

El señOr CARIOLA,-Yo me abstendré de, 
interrumpir al señor Ministro si la Mesa cree' 
que no debo hacerlo, pero cons;dero que llllt'-' 

observaciones tienden a esclarecer ciertas dll­

das, que podrían entorpecer el despacho del pro_ 
yecto. 

El señor OYARZUiN (PrBsidente) .-A~í 1~ 
entiende la Mesa, honorable Senador, como aCfl;-' 

ba de decirlo. 

El señor CORDOV A (Ministro de Higíenli 
y Asistencia Social) .--'Rea'lmente las observa:-­

ciones del honorable señor Cariola contribuYElli' 

a facilitar el despacho de'l proyecto, salvanrI",:, 

las dudas que él suscita a algunos honorabI(.~' 

Senadores. 

La disposición del artículo 241.0 a Clue ,;f:, 

refiere el honorable señor 'CarioIa compYllllde 
a los empleados subalternos, que tendráTl qu..,.', 

trabajar a las órdenes de los jefes de sC.3l:ioT!"'" 

o cirujanos Los ó 2.os, no a los empleaolos 
auxiliares que será menester contratar .1aaf~: 

vez que aparezcan epidemias en cualesqui0!'" 

punto del país. 

Ahora bien, el primer grupo, o sea el hr­

mado por el personal técnico Y por el pen,)n~ú 

administrativo, t'ene en el mismo Código un"", 
gradación especial, según su sueldo, gradacíom 

que se conserva con toda exactitud en el proc­

yecto del Ejecutivo y en el de la HonorabrE' 

Comisión. Sólo hay un error ,en el articulc; 

1. o de este proyecto, Y él consiste en 11acet' 
figurar en el person61 básico, :un proeurader¡, 
cuando debe estar en el personal auxiliar,; ~ 

contrata, variable según las necesidad'es., Fue­

ra de este empleada, todos los demás aparecer.;~ 

enumerados de acuerdo con lo dispuesto IJCl"'"-

nes que me he permitido hacer al sefior Minis- el Céd'go. 
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'" .~~t-U ~~_ 
El segundo grupo de empleados a qUe he 1,er siquiera con ellos todos los departamentos 

hecho referencia, o sea el personu.1 auxiliar o del país. 
a contrata lo propone en este proyecto Su 

E.li:celencia el Presidente de la República pa­
lt'a lo que resta del año, según las necesida­

r.iles actuales; y ·tiene vida sólo por lo que dura 

u ley anual de presupuestos. Todos los años 

""'1 Congreso tomará conocimiento de él, y lo 

;,reducirá si las explicaciones del Ministro no 

:son suficientes para convencerlo acerca de su 

¡¡¡ecesidad. 

Así pues, señor Presidente, el personal 

que propone el proyecto está en todo de acuer­
~o con las d}sposiciones del Código Sanitario. 

Al ocuparme del personal de empleados 
'''tue va a llevar a la práctica en toda la Repú­
'blica kts disposiciones sobre higiene pública 

dictadas por el Código, no puedo dejar pasar 
4in respuesta una afirmación vaga, imprecisa, 
~lle .ha hecho en muchísimas ocasiones el ho­

:norable señor Urrejola en el curso del debate. 

Lo hemos oído hacer alusión, con incansable 

'>::onstancia, como si blandiera el argumento 

poderoso y aplastante en contra del proyecto, al 

"-'ljt;rcito de cientos de miles de empleados tis" 
~Jlles que se van a crear, so pretexto de aten­

der a la salud de la Nación. 

El señor URREJOLA.-No he dicho cien­

iLos de miles, señor Ministro, sino ,cientos o mi­

l('s, que es cQsa distinta por cierto. 

El señor CORDOVA (Ministro de Higie-

lae Y Asistencia Social).-Yo debo dar la cifra 
\exacta de los cientos o miles del honorable 

lSeñor Urrejola: son simplemente 336 emplea-

El señor CO:t~CHA (don Luis Enrique). 

-Rogaría al sefior Ministro se sirv,iera decirme 

si los vacunadores que ha habido hasta ahora 

3er~~n incorporados al nuevo servicio. 

El señor CORDOVA (Ministro de Higie­
ne y Asistencia Social) .-Los inspectores sa­

nitarios de que habla el proyecto en debate 

¡<erún precisamente los actuales vacunadores, 

que además de esta función tendrán otras. 

El señor CONCHA (don Luis Enrique). 

-¿De manera que lo que se gasta hoy en pago 

de vacunadores se economizará en lo sucesivo? 

El señor CORDOVA (M,jnistro de Higie­

ne y Asistencia Social). -Sí, señor Senador. 

Al examinar el proyecto, preguntaba el 

honorable señor Cariola d.onde estaban las zo­

nas sanitarias en que el Código divide el te­

rritorio de la República; y agregaba que de­

biendo empezarse por la primera zona, se em­

pezaba sin embargo por la cuarta y después 

se decía "otras zonas sanitarias". Y como el 

honorable señor Urrejola no veía tampoco es­

tas zonas, denunciaba el hecho, gravísimo en 

tiempos en que se aspira a la de§centraliza­

ción administrativa, de que el enorme presu­

puesto proyectado se iba a inv'm"tir casi en su 

totalidad en Santiago, dejando para provin­

cias sólo una suma d,e $ 200 a 300,00. El ho­
norable señor Cario la. muy prudentemente, 

pedía explicación; en cambio, el honorable se-

ñor Urrejola, concluía inmediatamente en un 

nuevo error del proyecto. 
l/;;!leados para toda la República. 

El señor URREJOLA.-Dios le oiga, señor La explicación es senoilla, señor Presi-

lMinistro. Lea Su Señoría el Código Sanitario dente, y ella mostrará que tuve razón al in-

":'T verá que no se ha penetrado bien de sus 

';'1.isposiciones. Sin duda que ese es el criterio 

~!le Su Señoría, pero el señor Ministro pued,e 

-':!lbandonar su cargo, Y su sucesor puede apli­
'.;:al' Bll toda su extensión las disposiciones del 

~ita'do Código. 
El señor OORDOVA (Ministro de Higie-

terrumpir al honorable señor Urrejola para 

decirle que apreciaba equivocadamente los be­

neficios que produciría la ley en todas las po­

blaciones. 

Efectivamente, el Código divide la Repú­

blica en 10 zonas sanHarias, cuyas sedes esta­

rán en nuestras /principales ciudades, ngru-

be y Asistencia Social) .-Como he d,icho, son pand,o dos, tres o cuatro provincias cada una 

.>iI'Lmplemente 336 empleados para toda la Re- de ellas. El personal de empleados de cada 

ilública los que crea el proyecto en debate, zona, lo constituyen: un Director y los Di­

'?1~. de los cuales serán médicos y 263 perso- rectores auxiliares que sean necesarios, en pro­

enas ajenas a la medicina; o sea, un pequeño porción de uno por cada provincia, agregada 

'o1'lXceso sobre los 319 empleados que tuvo este I a la zona, un bacteriólogo, un escribiente y 

rse.rvicio hasta Diciembre de 19 24, sin aten- un mozo. ¡. Dónde aparece este personal? El 
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Director y los Directores aUXiiliares en el ru­

bro "Servicio técnico", porque forman parte 

del grupo téccino; y los bacteriólogos, escri­

bientes y mozos, en el rubro "Otras zonas", en 

que se consultan preC'isamente diez bacteriólo­

gos y diez escribientes, uno para cada zona, 

formando parte del grupo de empleados a con­

trata, variables cad.a año según las necesida­

des. Ahí está la razón porque no aparece enu­

merada, una tras otra, cada zona sanitaria. 

Este mecanism'o del Código es ventajoso, por-

palidad de la capital, cuyo porcentaje será fi­

jado anualmente por el Presidente de la Re­

pública. Pero tratandose d.8 poblaC'iones da 

menos importancia, se agruparán dos o más 
para constituir lo que se llama Distritos Sa­

nitarios Municipales. Y en cada comuna de­

berá existir una Junta Municipal de Sanidad, 

que estará formada por un presidente, que de-. 
herá ser médico, por un representante de la 
Municipalidad, por un maestro de escuela desig­

nado por la Dirección de Ed,ucación Primaria, 
que deja en manos de la Dirección General la por el Secretario Municipal y por un farmacéu­

repartición en las diversas zonas, del personal tico, si residiera alguno en la comuna y que se­

técnico Y auxiliar, según lo estime conveniente rá designado por el Director General de Sani­

para los intereses sanitarios. dad. Los tra baj os que acuerden realizar estas 

Pero figura en el proyecto la cuarta zona Juntas Municipales serán de cuenta de los Mu-

¿por qué? porque la cuarta zona es la de Val­

paraíso que, p.uda la gran importanc'ia del 

puerto y sus necesidades sanitarias, ha exigido 

mayor personal. y es así cómo en ese rubro 

"Cuarta zona" no figura sino el exceso de per­

sonal sobre las demás, o sea empleados tales 
como el Secretario, Contador, Asesor Jurídico, 

y otros dos o tres más, con los cuales no cuen­

tan las 9 zonas restantes. 

El señor CARIOLA .-Permitame el señor 

Ministro una breve interrupción que ·se re­

laciona con el punto que en este momento toca 

Su Señoría Y sobre el cual quisiera también 

una explicación. 

El proyecto en debate habla de Distrito 

Sanitario d.e Santiago, y entretanto el Código 

Sanitario establece para Santiago una Junta 

de Sanidad Local, y en otra parte dispone que 

dos o más comunas constituirán un distrito 

sanitario. 

nicipios respectivos; pero en aquellas poblacio­

nes en que los recursos comunales sean muy 

escasos se constituirán las divisiones sanitarias, 

con ti,os o tres comunas, cuyo gastos afecta­

rán por mitad al Fisco y al Municipio. 

En Santiago, el Director General de Sa­

nidad constituirá la Junta Local de Sanidad 

y tendrá las atribuciones que el Código le fija. 

El señor CARIOLA . -Yana he encon­

trado en el Código Sanitario otros organis­

mos que los Distritos Sanitarios Municipales, 

las Divisiones Sanitarias y las Juntas Munici­

pales de Sanidad, y, como excepción la Junta 

Local de Sanidad, de la capital, sin determinar 

si se trata de Santiago, Talca u otra ciudad. 

El señor CORiDOVA (Ministro de Higiene 

y Asistencia Social) .-Como dice Su Señoría, 

el Código habla de Juntas Municipales de Sa­

nidad, de Distritos Sanitarios Municipales, de 

Divisiones Sanitarias, y de Junta Local d,e Sa-

nidad de la capital, significando con esto la 
El señor CORDOVA (Ministro de Higiene 

capital de la República. 
y Asistencia Social) .-Como en su primer dis-

curso Su Señoría no aludió a este punto, no 

pensaba ocuparme de él. Pero antes de 'hacerlo, 

permftame el honorable Senador una pequeña 

digresión. 

Este servicio sanitario municipal es di­

ferente de los de que me he ocupad.o anterior­
mente, y tendrá siempre relación con la im­

portancia de las respectivas poblaciones. 

Es efectivo que para· Santiago se crea una 

Junta Local de Sanidad, la que deberá cos­

tearse con los fondos que erogará la Munici-

En realidad, señor Presidente, el Código· 

Sanitario es un Cuerpo de disposiciones que 
es algo difícil de conocer sin un estudio muy 

detenid.o, y es por eso que da lugar a las du­

das que as~ltan a los señores Senadores. 

El señor OY ARZUN (Presidente) .-Per­

mítame el señor Ministro. 

Como ha llegado la hora de suspender la 

sesión quedará Su Señoría con la palabra. 

Se suspende la sesión. 

Se. suspendió la sesión. 
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E¡ señor OYARZUN (Presidente) .-Con­

tinúa la sesión. 

Continúa la discusión del proyecto que fija 

la planta y .sueldos del personal del servicio 

sanitario. 

Pue'le continuar usando de la palabra el 

señor.. Ministro de Higiene y AsistenCia Social. 

El señor CORlDOV A (Ministro de Higi'ene 
y Asistencia Social) .-Quería, además, el ,ho­

norablé señor Cariola, saber si la suma de 

$ 2.180,000 que consulta el proyecto para gas­

tos urgentes ,es o no independiente de la 

parte que corresponde al Fisco en la forma­

ción del Fondo Municipal de Sanidad. No, se­

ñor Presidente, no es independiente: de esa 

suma hay que pagar la cuota d,el Fisco al Fon­

do Municipal de Sanidad de las divisiones sa­

nitarias, que está calculada en $ 1.440,000, pa­

ra el año entero. 

Deducida esta cuota, lo que queda servirá 

para subvenir a los gastos del servicio que fi­

guran en la partida "Variables" del presupues­

to de la Dirección General de Sanidad,. Y eR 

por esto que en el informe de la honorable 

Comisión se dice que esa suma deberá dedu­

cirse, en su oportunidad, del prusupuesto del 

Ministerio de Higiene para el presente año; y, 

en el proyecto mismo, el artículo tercero lo 

dispone así. 

¿ Cuáles son estos gastos in dispensa bies? 

Desde luego, como lo acabo d,e decir, la cuota 

fiscal para las Divisiones Sanitarias;. y, en se­

guida, los ítem del presupuesto para 1926, o 

sea, por ejemplo: "Instalación de laboratorios 
de zona: $ 360,000"; "Compra de materiales, 

equipo y útiles para el servicio: $ 300,000"; 

"Gastos de publicaciones y servicios extraordi­

narios de profilaxis: $ 57,54 O"; "Sostenimien­

to de una EJlcuela de Enfermeras Visitadoras 

Sanitarias y Hospital de Instrucción: $ 450,000, 

ra, por lo que se refiere a si, después de pro­

mulgada esta ley, quedaran vigentes algunas 

disposiciones del Código que se refieren a emo­

lumentos complementarios d,e los suel~os del 

personal técnico y administrativo, debo decir 

que teniendo por objeto el proyecto rebajar 

el 15 010 del sueldo fijado por la Ley per­
manente, así como proporcionar un avance so­

bre el presupuesto para 1926, quedan vigentes 

todas las disposiciones del Código Sanitario. 

Sobre este punto cabe llamar la; atención del 

honorable Senado, a que estos sueldos del per­

sonal técnico nad,a tienen de excesivos: se trata 
de médicos cuya asignación anual fluctúa en­

tre $ 13,600 y $ 23,600 y a los cuales les 

queda prohibido el ejercicio de la profesión, 

y que por consiguiente no tendrán, fuera del 

sueldo fiscal, ninguna otra renta o entrada. 

y yo pregunto: Pasar una vida entera dedi­

cada silenciosamente a la administración pú­
blica, y llegar al término de la jornada d,e 

trabajo, teniendo como única entrada para sub­

venir a las necesidades de una familia, los que 

hayan llegado a la cúspide, un sueldo de 
$ 42,000 al año, ¿es una envidiable expec­

tativa? Se necesita la abnegación de los que 

a la cabecera de los enfermos aprendemos a 

apasionarnos por el bienestar ajeno, y el sacri­

ficio de tod,as las esperanzas a que tienen de­

recho aquellos a quienes el estudio ha armado 

favorablemente para el éxito; se necesita, digo, 

este doble sentimiento de abnegación y de sa­

crificio, para dedicar toda una vida a la ad­

ministración sanitaria de este país. Y más desa­

lentador, todavía, cuand,o la porción más culta 

de la sociedad no reconoce, ni siquiera sospe­

cha, todo el desinterés y todo el patriotismo 

de este médico funcionario. 

¿Qué aplicación, me pregunta por fin el 

honorable señor Cariola, se va a dar al artículo 

51 del Código Sanitario? 

El alcance de esta disposición es pagar 

etc., etc. n los empleadas sanitarios d,e las Divisiones 

El señor CARIOLA. -¿ Queda establecido Sanitarias la mitad de los sueldos que les co­

enton~es, señor Ministro, que el Gobierno en- rrespondecon fondos municipales, porque la 

tregará oportunamente a las Municipalidad,es otra mit¡;d debe pagarse con fondos fiscales 

de la República las sumas que les corresponde tomados d,~ la cuota fiscal de que he hecho 

percibir de acuerdo con 

Código Sanitario? 

El señor CORDOV A 

las disposiciones del mención anteriormente; y son estos fondos mu­

nicipales los que deberán reintegrar las Muni­

(Ministro de Higiene cipalidades, si se han atrasado en el pago Y 

y Asistencia Social) . -Sí, sefior Senador. Aho- el Fisco ha tenido que satisfacerlos. 
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El señor CARIOLA.-Quiero dejar bien plicadas las dudas que le ha sugerido al hO­

precisado el punto referente a que 1;10 se va norable flefi.or Cariola el estudio d,el Código 

a aplicar al pie de la letra el artículo 51 dp1 Sanitario y d'31 proyecto que discutimos. Me 

Código Sanitario. ¿De manera que si los Mu- halaga la esperanza de que los datos que he 
nicipios no entregan oportunamente la cuota dado habrán satisfecho al honorable Senador, 

que les corresponde pagar de los sueldos de y que este proyecto, tan estrechamente ligado 

este personal, no se interrumpirá el servicio? al progreRO del país, contará también con el 

El señor OORDOVA (M'inistro de Higiene voto de Su Señoría, cuya bien ganada auto-
y Asistencia Sodal) .--No, señor Senador. No 

se interrumpirá en ningún caso. 
El señor URREJOLA .-¿ y cree el señor 

Ministro que las Municipalidades podrán en­

terar oportunamente en arcas fiscales la cuota 

que les fija la ley para subvenir a los gastos 

ridad rodeará a esta ley de un mayor prestigiO 
ante la opinión pública. 

El señor CARIOLA. - Quiero agradecer 

muy sinceramente al seilor Ministro las expli­

caciones que se ha servid.o darme, que en tesis 

general me satisfacen, y si respecto de algunos 
a que se refiere Su Se..ñoría? 

puntos conservo ligeras dudas, me reservo para 
El señor CORDOV A (Ministro de Higiene proponer algunas modificaciones al proyecto en 

y Asistencia Social) .-No lo dudo, señor Se-
la discu sión particular. 

nador, puesto que tendrán que consultarla e:1 

sus presupuestos, y para que éstos sean váli­

dos tienen que ser aprObados por el Gobierno 

y confeccionados en conformidad a las leyes. 

El señor URREJOLA .-La verdad es quel 
la gestión de las finanzas municipales no pued.c 

hacerse al paladar del legislador. Hay m uchos ~ 

Municipios en el país que con sus rentas ar:-I 
tuales llevan una vida sumamente precaria, y I 
me parece que es ilusorio pensar que en estas 

condiciones van a pOder consultar en sus pre­

supuestos las sumas correspondientes a las 

nuevas obligaciones que se trata de imponer­

les. 

El seÍlO! ECHENIQUE. - Por mi -parte 

quiero insidtir, señor Presidente, en algunas 

observaciories que formuló el honorable señor 

Barros Jara sobre los sueldos d.el personal del 

Eervicio sanitario. Creo qUé esta materia tiene 

cierta gravedad si se atiende a que estos em­
pleados, además del sueldo que se les fija, 

tendrán d.erecho a trienios, o sea a un au­

mento de 5 por ciento sobre su sueldo cada tres 
años, a gratificación para casa y a rancho, lo 

que constituye una novedad peligrnsa, porque 

seguramente los empleados de otras reparti­

ciones solicitarán muy pronto iguales benefi­

cios, y es de suponer qué gasto representaría 
El señor CORDOVA (Ministro de Higiene esto para el Erario nacional si hubiera de ha­

y Asistenda Social). -A este respecto puedO cerse extensivo a todo el personal de la admi-
decir al honorable Senadnr que casi todas las 
Municipalidades han organizado ya sus ser­

vicios sanitarios, comprendiend.o 1~_ convenien­

cia que esto representa para ellas, de manera 

que falta s610 la cuota fiscal para que se en-

tere la suma necesaria para costear estos ser-

vicios. 
El señor URREJOLA.- E,¡ posible que 

nistración pública. 

Los únicos empieados que gozan hoy de 

igual beneficio, son los profesores de instruc­

ción secundaria, ,en cuYio favor se ha ai.e­

gado, para establecerlo, 'que no ascienden y 

que el que es prOfesor de un ram0 tiene que 
servir su cátedra año tras año sin expectativa 

de mejoramiento de su renta. 

Pero si establecemos los trienios como 
condiciones modeJtfsima3, en relación a sus 
recursos. En cuanto a los servicios sanÍtarios regla general para todos los empleados públi­

los hayan organiz~do, pero seguramente en 

comunales que se trata de organizar. creo que 
quedarán simpl'lmente en el papel por falta 

de recursos de los Municipios para hacer fren­

te a las obligaciones que este proyecto les im­

pone. 

cos, debemos prepararnos para un mayor des­
embolso anual de cien millones de pesos. 

Por otril parte, el proyecto en debate, ade­

más de los trienios, fija gradaciones para el 

personal, d.e donde resultará que los sueldo!! 

El señor OORíDOVA (Ministro de Higiene de estos empleados 

y Asistencia Social) .-Creo haber dejado ex- ma exorbitante. 

saldrán aumentados en for-
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Esto me mueve a rogar a los honorables Es por esto que en el mom,ento oportuno haré 

Senadores que mediten acerca de si conviene indicación para que se supriman en el proyecto 

conceder trienios a este personal, pues aparte estas gratIfic'uciones especiales, que si se esta­
de que esto ocasilJllará un fuerte desembolso, blecen respecto del personal de un servicio pú­
dará lugar seguramente a que los empleados blico, deberfan, en justicia, hacerse extensivas 

de los demás servicios públicos los soliciten al de toda la administración pública, pues, de 

también, y entonces las rentas públ-icas no bas- otra manera importan un privilegio odioso. 

tarán para pagar los sueldos de los emplea'los El señor VALIEINCIA.---<Cons:dero que es 
públicos. digna del .mayor aplauso la interesante expo-

Consulta, además, este proyecto otra no- sición que nos ha hecho el señor Ministro de 

vedad, y es la de conceder rancho a los em- Higiene acerca de la organización que se va 

pleados de que se trata. Fuera del personal a dar a los servicios sanitarios del país, así 

del Ejército, no hay actualmente otros emplea- como creo tan~ bién que es penoso reconocer que 

dos que gocen de rancho. Esto ocasionará la difícil situación del Erario nacional nos obli­

también un crecido gasto, e igualmente dará ga a despachar esta ley en condiciones tan es­

margen a que lo pidan los d,emás empleados trechas. Pero confiamos en que más tarde se­

de la Administración Pública. rá posible dar a este personal los sueldos qua 

Acepto que se fije a estos empleados suel- merece. 

dos adecua'dos, pero sin darles trienios ni asig- El amplio debate que ha tenido lugar 60-

nación de rancho, pues en esas condiciones na- bre este proyecto ha sido muy beneficioso, 
die sabrá cuanto se va a gastar en estos servi- pues ha permitido dar a conocer las ventajas 

dos. que producirá al país la buena orglwización 

que se trata de dar a nuestros serv:dos sani­
Finalmente el tercer punto que me llama 

la atención, es que a los empleados de sanidad tarios, com,o también hacer ver que no tan sólo 
de esa organización debe ,esperarSe el mejo-

f!e les dará gratificación para casa. ¿Qué em-
.., . ramiento de la raza y la disminución de la 

plead,os gozan hoy de gratificación? Nmguno, 
mortalidad, pues esto está subordinado a mu-

fuera de los Directores de Escuelas prima-¡ h t f t d d 1 b c os o ros ac ores que epen en de la a or 
rias cuando no viven en el mismo local de d 11 '1 1 - M" t el que esarro an, no so o e senor mis ro e 
la Escuela. Higiene y el Gobierno, sino también todas las 

¿Cuánto gastaría anualmente el Estado si demás autoridades y organismos públicos en­

a todos los empleados públicos tuviera q~f.11 cargados de mejorar las condiciones de salud, 
darles gratificaciones para casa, rancho Y tne- vida e higiene de la población del país. 
nios? Ochenta millones de pesos, partiendO de í _. , 

y tanto es as, senor Presidente, que aun 
la base de que los empleados de la adminis- .. 

en países donde estos servIcIos están perfecta-
tración sean 40,000 y que cad,a uno de ellos mente organizados, ocurre que, contra todas las 
reciba una gratificación de doscientos pesos previsiones de las autoridades sanitarias, se 
al mes por término medio. clesarroll)ln epidemi~sq,ue producen muchas 

Por estas consideraciones, creo que el hO­ víctimas entre sus habitantes. ,Revisando en 
norabie Senado haría bien en rechazar estas días pasados ciertas estadísticas, pude impo-
gratificaciones, que constituyen la mejor for- nerme que en 1925 se produjo en Estad,os Uni-

ma para no saber nunca cuál. es el gasto que t dos una epidemia de viruelas que atacó a 150 
demanda al año un servicio. Si se desea me­

jorar los sueldo3 más todayfa, es preferible 
mil personas. Si esto ocurre en países como 

los Estados Unidos, donde existe una organi-
que se aumenten porque así sabremos cuál será zación admirable en materias de sanidad e hi­

el gasto anual que demanden 103 servicios sa- giene públicas, no es raro que entre nosotros 

nitarios. se produzcan ca.¡¡os semejantes. !En .FHipinas, 
Estos trienios o gratificaciones duplican a donde estuvo también el Doctor 'Long y pre­

veces los sueldos, lo que importa establecer un cisarriente cuando él se encontraba allá, se pro­
sistema engañoso mediante el cual se mixtifica dujo una epidemia de viruelas que atacó a 

al Parlamento y a la opinión pública acerca cuarenta mil personas y produjo la muerte de 

del verdadero costo de los servicios públicos. treinta mil. 
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Por mi parte considero que es ,de suma 
utilidad que se hayan hecho en este recinto en 
observaciones destinadas a demostrar que así la 

No hace m,ucho leí en los diarios un cable 
el que se señala la importancia que tendrá 
química para el futuro, probablemente se 

como hay urgente necesidad de organizar nues- refiera a la química biológica. :En todo caso, 
tros servicios sanitarios, es menester también creo que la química tiene una importancia 
difundir en nuestro pueblo los conocimientos enorme. :Pasteur era gran químico, y a él se 

de higiene y aseo que permitirán mejorar sus I debe el conocimiento de las bases de la biOlogía. 
condiciones de vida y disminuir la mortalidad i De manera que me parece raro que en este 

I < 1 't '. d El proyecto en debate tiene por objeto i proyecLo se ca oque en una SI uaclOn esme-

salvar algunas omisiones del Código Sanitario, I drada a la ,Sección Química respecto de la 

t 11 '. 1 t 1 d f" 1 Sección Demografía, por ejemplo, que es una y en re e as prmclpa men e a e IJar a 
oficina de simple estadística y que no necesita planta y sueldos del personal de los servicios 
de un profesional al frente de ella. de sanidad, que ese Código no fija, sino que 

alude en general a los inspectores, médicos je­
fes, cirujanos, etc., defecto que es muy fr~­

cuente en nuestra administración. 

Pero noto en este proyecto, cierta discon­

formidad,que he apreciado de ligera, a ojo de 
buen varón, y que se refiere a las categorías 
de algunos empleados. 

.. _-...... -.~.""':r-~ 
Recuerdo que hace más o menos 35 años 

se fundó en Chile el Instituto de Higiene, com­
puesto de cuatro Secciones, que también viene 
en la nueva organización que hoy se dá a este 

Como estamos en la discusión general de 
este proyecto, me limito, por ahora, a hacer 

las observaciones que me ha oído el Senado, 
y confío en que el señor 'Ministro habrá de 
considerar mis observaciones. 

Otra situación irregular que me salta a la 

vista, mirada así a vuelo de pájaro, e,s que la 

organización que se da al 'Consejo de Higiene 
es muy reducido. Se ha citado aquí el caso de 
Holanda, que no tiene Ministerio de Higiene, 

pero sí servicios de Higiene, con un Consejo 
compuesto de sesenta personas, que está di-

servicio, las secciones de Bactereología, 'Sero- vidido en sub-comisiones que desarrollan una 

terapia, Químka y Demografía. Pues bien, apa- labor a'lmirable. Mientras tanto, nue,stro Con­

'rece en el pro)"ecto la Sección Química en si- sejo de Higiene constará de seis miembros. 

tuación desmed'rada, porque no figura entre Creo que este número es muy reducido, dada 
las Secciones fundamentales del Código Sani-

la enorme labor que tendrá que desarrollar. 
tario y, en cambio, aparece la Sección Demo-
grafía en una situación mejor que la otra, a Nopl'etendo que este Consejo sea pagado. 
juzgar por el sueldo que se asignan a los em- Todos sus miembros son empleados públicos 

pleados de ambas secciones. que tienen sueldos por otros capítulos. Pero 

En un boletín que ayer me facilitó el ho­
norable señor Barros Jara se anota la estadís­

tica acerca del movimiento de los hospitales, 

de los policlínicos, de los dispensario's, datos 

que son enviados por las Tespectivas oficinas 

de estos, establecimientos a la Sección Demo-
grafía, que no está servida por un profesional. 

creo que debemos tener un organismo que 

sea capaz de responder de las exigencias sa­
nitarias del país, y con autorid.ad suficiente 

en ,odas las materias que queden sometidas 

a su consideración. He dicho que en Holanda 

ese Consejo es de 60 miemliros; yo no pre­

tendo que el de aquí conste de un número tan 

crecido. Pero seis miembros me parece que ei! 
De manera que no creo que podamos co- número absolutaIl!ente insuficiente. 

locar'en la misma categoría la Sección Química 

servida por un profesion.al, que tiene una im­

portante labor que realizaT en la aplicación del 

Código 'S'anita'rio, pues ,esta Sección reemplaza' 
al laboratorio que había en la Municipalidad 
de :Santiago para el análisis de los artículos de 
COllilumo y específicos que expenden los comer­

ciantes, y ahora, con la aplicación del Código 

Sanitario deseinpefiará un gran papel. 

Estimo que el proyecto que se discute pue­
de aceptarse momentáneamente por las -circuns­

tancias en gue nos encontramos. :Soy de los 
que piensan que se debe tener pocos emplea­

dos, pero bien pagados, y no muchos mal pa­

gados; aquí veo médicos CDn el sueldo de mil 

pesos mensuales ... 

El señor URREJOLA.-¿Es mucho? 
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IEl señor V'.All.JENCIA.~Es muy poco; el 

que acepte esas cargos con tal sueldo o debe 
ser un mal médico, un fracasado. Profesio­
nales con este sueldo y que no pueden desem­
peñar su profesión libremente, tienen que ser, 

ncesariamente, incompetentes o viciosos. 

·Pero en fin, estas cosas las dejaremos pa­
sar, porque por el momento no podemos hacer 
más; haremos bien en despaChar siquiera un 

esqueleto d.e ley. 

He querido hacer estas ligeras observa­

ciones, reservándome, como el honorable se­

ñor Cariola, para formular otras en la discu­
sión particular. 

El señor URREJOLA.-Ya que por acuer­
do unánime se va a votar hoy este proyect,), al 
final de la sesión, quiero hacer un breve re­

SUlllen de las observaciones qUe he formulado 
sobre él en sesiones anteriores. 

Acabo de manifestar al señor Ministro, a 

la salida de la Sala, que no soy enemigo de 

que se costee un servicio de sanidad con un 

personal modesto y con una suma moderada, 

al alcance de nuestras finanzas; pero que no 
puedo aceptar de ninguna manera que estos 

gastos se costeen mediante un empréstito ex­
tranjero. Esto ,si que lo he combatido con todas 

las energía.§. de que .soy capaz, porque me pa­

rece que debemos poner coto a los empréstitos 
extranjeros que no tengan un objeto supremp, 
como ser, por ejemplo, la defensa del terri­

torio. En ningún otro caso aceptaría autorizar 

un empréstito extranjero. 

En segundCl lugar propuse al señOr Ministro, 

en prueba de que no ataco el mantenimiento 
de un servicio de sanidad moderado como el 

que s·e había organizado antes de la última re­
volución. Aceptaría, por ejemplo, que se con­
sultam para los gastos que demande la aten­
ción de los servicios de higiene durante el pre­
sente año, la suma que se gastó según el pre­

supuesto de 1925, o sea, $ 4.800,000, más dos­

dentas m''! en gastos variables. 

Descartado este punto, deseo insistir en 
las observaciones que vengo form,ulando d'es­

de un principio, de que no acepto el fundamen­
to de que la única medida eficiente para aten­
der este servicio es repartir en todo el país los 
centenares de empleado's que se consultan en 

el proyecto, con el objeto de impedir el gran 

descalabro de la corta vitalidad de los chile­

nos y la enorme mortalidad infantil. 

iManHestéque creia un error pensar que 

este enorme tren de empleados que originará 

un gasto desproporcionado ª nuestra población, 
a nuestra situación económica, vaYa a evitar 
una maYQr mortalidad infantil y de personas 
de mayor edad. 

Al efecto, ayeT se me propor.cionó un in­

teresante libro, escrito por nuestr,o antiguo co­

lega, el señor don Ism,ael Valdés Valdés, quien 
hablando de la mortalidad infantil dice lo si­

guiente: 

"Observando la estadística salta a la vista 

que una de las causas a que se atribuye la 

mortalidad infant;l en otros paises, se encuen­
tra muy acentuada en Chile y está en la ile­
gimitidad, Tomando el promedio de los 8 úl­

timos años resulta que mientras en Chile hay 
354 niños ilegitimos por mil nacidos, en Cuba 
hay 273, en el Uruguüy 266, en Austria y en 
Suecia 125, en Francia 87, en Alemania 82. 

en Bélgica 63 y en Italia 51. 

"La ilegltimidud supone en la mayoría de 

los casos ausencia del hogar, de alim.entación, 
de abrigo, de higiene, de educación, en una pa­
labra de todas las condiciones esenciales de la 

vida. 
"N o es raro, pues, que estos desgraciados 

paguen cruel tributo a la muerte". 
Como se ve, en Chile hay un porcentaje 

aterrador de nacimientos ilegitimas, mayor 

casi en un cincuenta por ciento que el más 

alto que arrojan otros paises. 

No veo, honorables Senadores, que este 

claro y patente que el motivo principal de la 

muerte de los niños, de estos hijos ilegitimos 

nacidos al azar sea la falta de personal sani­

tario. ¡{, 

Estos niños han m uerto faltos de alimen­
tos y atención. El padre, sin sentimientos hu­
manitarios, no atiende al abrigo y alimenta­
ción del recién nacido y de ahí proviene esa 

cifra aterradora de la mortalidad infantil eu 

Chile. 
• 

Vienen en seguida otras causales de esta 

mortalidad y citas muy interesantes de los es­
tudios y conclusiones a que se llegó en el Con­

greso del Niño, celebrado en Santiago el año 

1924. Vienen tam bién algunos articulas de 

mucho interés del distingu:do profesional se­
ñor Knight, médico de los Estados Unidos y 
delegado a dicho Congreso. Dice el señor 
Knight: 
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"El problema de una nación difiere del de 

otra; los problemas de la ciudad difieren en 

muchos aspectos de los de los distritos rurales. 

Hay, sin embargo, dos métodos principales ~e 

encarar el problema de 'que se trata y que son: 

una educación colectiva en los principios de la 

salubridad pública y una educación individual 

en esos mismos principios. 

"Conforme al primer m,étodo, nos empe­

ñamos en mejorar, en general, las condic'ones 

sanitarias de' la comunidad mediante la apli· 

cación de );l1edidas especiales conducentes a 
mejorar el aprovisionamiento de agua, dispo­

sición de a'lcantarillado y recolección de basu­

ras, aprovisionamiento de alimentos, especial­

mente la calidad y la calidad de la leche, y a 

mejorar las condiciones de la habitación en 
lo que se refiere a espacio adecuado, ventila­

ción y luz". 

No quiero seguir leyendo otras interesan­

tes anotaciones, porque comprendo que algu­

nos señores Senadores ¡d,esearán usar de la 

palabra y sólo tenemos por delante media hora 

de sesión. 

Se ha llablado aquí de falta de educación 

moral, social y cultural en los niños. Pero 

hay que insistir en que lo que concluye con 

ellos en forma aterradora es la falta de ¡¡lí-

mentos y de abrigo. 

Es indudable también que contribuye a 

la mortalidad infantil la degeneración de los 

pad,res. Un _ padre alcohólico no puede engen­

drar hijos perfectamente sanos. 

El niño que nace en un hogar miserable 

y a quien su madre no lo amamanta, y le 

falta la le.3he, está destinado a una existencia 

efímera. En los campos, aún cuando a la ma­

dre le falte, la leche, siempre hay un patrón 

que proporcione el alimento, y la ,ªxistencia y 

desarrollo del niño son mucho mayores que 

en las ciudades. 

¿Cómo puede pedirse a un pObre hombre 

que gana un jornal apenas suficiente para 

medio comer que atienda al vestuario, abrigo, 

alimento, cama y cobija para que 'duerman 

cuatro, cinco o seis niños? 

¿Se imagina alguien que la mortaiídad in­

fantil, proveniente d,e estas causas la vamos 

a curar p.on es le ejército de empleados de la 

Dirección de Sanidad? 

Yo no puedo negar que alguna influencia 

han de ejercitar tanto médico destinado a aten­

der este servicio, pero no creo que su acción 

sea capital y decisiva. 

A mi juicio, lo que más se necesita en este 

país es el saneamiento de los pueblos, la do­

tación de alcantarillados. Sin embargo, en es­

ta materia se ha hecho muy poco a pesar' d,e 

que el F'isco ha obtenido millones de pesos 

vrovenientes de ~llla contribución que debiera 

d.estinarse exclusivamente a mejorar las con­

diciones de salubridad del país. 

Deseooo de conocer la lista de las ciuda­

(,es que cuent<l.Il con servicio de alcantarilla­

do, solicité el dato d,e la Dirección de Obras 

Públicas. y he recibido un detalle del cual 

consta qUE' lo tienen. después de Santiago y 

Valparaho, las ciudades de Viña del Mar, Ari­

ca, Toco]lillª, Antofagasta, TaIta!, Serena, Co­

quimbo, Curicó, ,Talca, Chillán, Concepción, 

Talcahuano y Valdivia y se están construyendo 

oesanchalldo los existentes en la Serena, San 

Felipe, Cartagena, Curicó, Linares, Parral, Te­

mueo y Valdivia. 

En total se han invertido cuarenta mi­

llones de pesos de seis peniques en estos ser­

vicios, suma que es una verdadera migaja si 

se considera que se ha gastado en 16 años. 

Pueblos como San Fernando, Rengo, San 

Carlos, !Bulnes, Mulchén, Angol, ,Victo'ria y 

los que siguen para el Sur hasta llegar a An­

cud y Castro, muchos de ellos superiores a. 
los que tienen establecido el alcantarillado, 

¿ cuándo van a tener este servicio? 

¿No es verdad que habría sido más prác-

Uco, en vez de consultar este ejército de em­
"­

los pleados que aumenta considerablemente 

gastos sobre la suma consultada el año 25, 

vertir anualmente dos y medio millones de 

in-

vesos en sanear una o dos ciudades? 

El alcantarillado de Chillán, según datos 

de la Dirección de ':Obras Públicas costó 

$ 1.300,00 de nueve peniques, es decir más 

o menos dos millones de pesos de la moneda 

actual. 
En vez de aumentar en cuatro o cinco mi­

llones de pesos el gasto hecho en 1925, ¿no 

AS verdad que habría sido más interesante y 

conveniente mantener esa planta :le empleadOS 

ahora que tienen menos que atender, e in­

vertir dos o tres millones de pesos más en 

obras de alcantarillado yagua potable? 
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Para que el honorable Senado vea cómo 

es verdad que no basta la instalación de ser­
vicios nuevos, con una planta de empleados 

considerable y perfectamente bien rentados, 

para cambiar las condiciones higiénicas del país, 

voy a dar lectura a un dato que se me ha 

proporcionado por persona conocedora de la 

estadística de los últimos años, en lo que se 

relaciona con los nacimientos y mortalidad en 

Chile. 

Según esa información el año 15, poco 

antes de que se estableciera la Dirección de 

Sanidad y se nombrara al Dr. Corbalán Mel­

garejo para director de ese servicio, la pobla­

ción de este país era de 3.520,942 habitantes; 

las defun'ciones fueron §L 27 112 por 1,000 de 

la población. El año 1920 la población era de 

consta de 60 miembros, y yo debo llamar la 

atención a que ese organismo no es una di­

rección sino un cuerpo consultivo, cuya misión 

es tomar acuerd,os generales referentes a la sa­

lubridad y a los servicios repartidos en las 

diversas ciudades en forma moderada y pru­

dente. 

Entre nosotros existía antiguamente la Di­

rección de Sanidad radicada en la subsecre­

taría del Ministerio del Interior. El Sub-se­

cretario, naturalmente, ejercía La dirección su­

perior, el Ministro era su jefe y la atención 

de la salubridad estaba a cargo de las Muni­

cipalidades. Recuerdo que en Concepción había 

un laboratorio municipal, a cuyo frente estaba 
el químico señor Francisco Random, quien a la 

yez era jefe de la oficina de Sanidad y direc-

3.714,987 Y el promedio de defunciones fué tor del Dispensario. Este funcionario era tan 

de 31,1 por 1,000. Es decir, tres años después 

de establecida la Dirección de Sanidad con un 
personal numeroso, cuya a'cción !legaba a todo 

el país, aunque no está repartido en la forma 

consultada en el Código Sanitario, las defun­

ciones habían aumentado a cerca de un cuatro 

por mil! 

El año 1923 la población era de 3.831,034 

habitantes y la proporción de defunciones de 

32,8 por mil. 

Ya ve el señor Presidente cómo parece 

que e.§tos datos estadísticos se hubiesen in­

venta,do ex-profeso por enemigos de esta plan­

ta de empleados que, según el proyecto de ley 
son los encargad,os de concluir con la mortali­

dad infantil y disminuir el porcentaje general 

de defunciones. En cinco años las defuncione:;: 

han subido de 27 a 32,8 por mil. 

Voy a ocuparme nuevamente, porque e' 

honorable Senador señor Valencia, acaba de 

referirse a ~1l0, de los acuerdos tomados por 

el Congreso Sanitario de La Haya. Ante la 

proposición hecha por el delegado de Portugal, 
el Presid,ente del Congreso, que lo era el de­

legado holandés doctor Jetta declaró que en 

los países de pOblación escasa no era necesario 

el Ministerio de Higiene. 

Cuando yo me refería a esta declaración, 

me pareció que el señor Ministro asentía a 

que bastaba con la Dirección de Sanidad. 

Pero el honorable señor Valencia nos ha 

dicho que el Consejo holandés de La Haya 

estricto que no permitía la entrada al Mercado 

de Concepción de ningún alimento ni bebida 

que no fuese perfectament'e apropia'lo para el 

consumo. 

Como agricultor, y especialmente como vi­

nicultor, he tenido ocasión de cono~er la vi­

gilancia estricta de este empleado municipal en 

materia de bebidas. Este era verdaderamente 

el encargado del servicio higiénico de la ciu­

dad y desempeñaba con éxito todas. las funcio­
nes que el proyecto de ley encomienda a este 

cuerpo numeroso d,e empleados sanitarios. 

Eso es lo que se necesita entre nosotros, 

una autoridad vigilante que esté pendiente de 

la limpieza de la ciudad y de la pureza de los 

alimentos. El Estado debe tener a su cargo la 

limpieza suprema, la purificación suprema del 

aire en las ciudades. 

Desde que se ha llegado al acuerdo de 

discutir en particular este vasto proyecto en 

las sesiones del Lunes y del Martes próximo, 

no está demás que yo me refiera a algunas ob­

servaciones que acerca de él se han hecho en 
la discusión general .. -. 

El señor Senador por Valdivia ha mani­

festado estrañeza de que al médico de una de 

las secciones que contempla el proyecto se le 

asigne un sueldo d,e doce mil pesos, sueldo ba­

jo, a juicio. de Su Señoría. Si se tratase de 

un puesto que requ'1riese especiales condicio­

nes de competencia y dedkáción, yo diría: "Muy 

bien; debe aumentarse este sueldo". Pero, tra­

tándose de un puesto de segundo o tercer or-
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den al cual se le fija un sueldo de doce mil 
pesos, estoy seguro, segurísimo, de que si este 

puesto se provee previo concurso, habrá mu­

chos jóvenes realmente aptos e inteligentes que 
tomarán parte en él. 

Aquí cabe una observación que hice en 

sesión pasada acerca del secretario de la Di­

rección General. ¿Por qué a este funcionario 

El señor CONCHA (don Luis Enrique).­
¿Está en debate la Caja de Retiro de los Em,­
pleados Públicos, señor Presidente? 

El señor OYARZUN (Presidente).- Ye. 

entiendo que el honorable Senador sefior Urre­
jala no está fuera de la cuestión, porque trat2i. 

un punto de la materia que está contenida €Ii1 

el proyecto. 

El señor ZAÑARTU.-A mi me parecería 
se le asigna un sueldo de veinte mil pesos? 

No sé si este puesto haya sido proveído, y, 
muy interesante que en este debate hablara el 

en caso de haberlo sido, no conozco absoluta-
señor Echenique sobre los trienios. Yo ten-

mente a la persona que 10 desempeña. Pero 
dría interés en oír tambié'n las observaciones: 

vuelvo a preguntar: "¿Por qué se le asigna 
con que se le rebatiría . Pero si nos engolfa­

un sueldo de veinfemil pesos? Si se llama a 
mas en discusiones comp éstas, a pretexto de:' 

que todo se relaciona más o menos en este 
concurso para proveerlo, estoy igualmente se­

guro de que se presentarán muchísimos inte-
mundo, no vamos a terminar nunca este de­

resad,os que reunirán condiciones de prepara-
debate. 

ción, actividad e inteligencia. 
El señor OY ARZUN 

El señor CORDOBA (Ministro de Higiene d ' d t .. . d 1 honorabl'~ eJo a la pru en e apreclaclOn e "'" 
y Asistencia Social) .-Debo manifestar al se-

(,PreSidente) .-Yo· 

Senador que hace uso de la palabra las oooe,r-
fior Senador que el Secretario de la Dirección. h 

~ vacwnes que se acen. 
no es médico, es abogado. La selección se I 
ha hecho por medio de un concurso de títulos, El señor URREJOLA.-Esta es la segu&­

ante una comisión especial. El Secretario tiene; da vez que me llama al orden el mismo hontl.­
ese sueldo porque no puede dedicarse a otra I rabIe Senador, 'para que encuadre mis ideal"; 
actividad. dentro del tllan de ideas que él tiene. ,Estam~, 

El señor URREJOLA.- De las palabras 

del señor Ministro deduzco que Su Señoría co-

rrobora mis observaciones. 

Yo creo que para el puesto de Secretario 

de la Dirección de Sanidad, con doce mil pesos 

en la dis'cusión general de un proyecto en e~ 
que hay amplia campo para hacer observa:--

ciones que quedan som,etidas solamente a fa. 
prudencia misma de los senadores que hacen 
uso de la palabra y que tomgan atingencia, S8.­

gún el criterio del orador, con la materia qU€l 
en lugar de veinte mil, habría muchos jóvenes l' trata,' 

abogados que aspirasen a desempeñarlo, no No es posible que estemos sometidos en es-­

tanto por el sueldo, que no es pequeño, como Ita al criterio de los que tienen el de'seo de fe¡;,­
por tener oportunidad de practicar en el ejer- tinar el debate. 
cido de la profesión. Yo creo que aún es ha-

lagador para muchos jóvenes pobres ocupar es­

tos puestos y más halagador para aquellos que 

lIólo tienen una pequeña fortuna a la que agre­

gad,o el sueldo de mil pesos mensuales les per-

mitirIa vivir con holgura. 

Hay que considerar, por otra parte, 103 

Me he referido a la Caja de Retiro, par­

que entiendo que estos empleados cuyas suel­

dos se fijan en el proyecto en debate, tienen 
derecho a jubilación. Creo que el Art. 242 del 

Código Sanitario se refiere a esto. Pues 'bien, 
hablar de jubilaciones, me parece extraño. Se­

está consultando en este proyecto una verda-
beneficios que les otorga la Caja de Retiro, cu- dera añ~ez. Ya no es tiempo de hablar de 

ya organización actual yo he combatido por jubilaciones. Unicamente pueden obtener su. 

med'o de los órganos de la prensa diaria, por- jubilación los empleados públicos que no han 
que la tribuna parlamentaria no da suficiente tenido ocasión de .formar su fondo d,e retir!), 

publicidad a nuestros debates. La creación Pero estos empleados que se incorporan al ser­

de esta institución era una idea muy antigua vicio .bajo el régimen de la Caja de RetírCl\. 

y muy arraigada en mi espíritu y que a mi forman ellos mismos su fondo para cuancilft 
juicio debió realizarse hace muchísimos años. abHndonen el PU€sto. 

I 
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Ahora yo quiero observar que el Art. 138 El artículo 4. o del proyecto en debate 

lü'Cne a mi juicio una disposición que sería bien d'ce comOl sigue: 

;~caminada dentro de la disciplina y de la "No serán aplicables al personal sanitario 

relativa responsabilidad que tiene el Director a que se refiere la presente ley las disposicionei! 

~el servicio desanidad. Pero hay que fijarse de la ley de em,ergenc'a actualmente en estu­

'.que no ,debemos nosotros fomentar 10 que se dio en el Congreso, en todo lo relacionaüo con 

'<ha estado estableciendo en el hecho con los sus asigna,ciones". 

Giversos decretos-leyes, que han dado una au- De manera que, según este proyecto, el 

'1!.onomía extraordinaria a los jefes de servi- Director de Sanidad cre2 que quedará con un 

~~los. .1>rr,T sueldo superior al de los Ministros de E3ta.do; 

Ya no basta con la autonomía de la Em­

'Presa de los Ferrocarriles del Estado. Tenemos 

ya muchos otros servicios autónomos, en los que 

~1 Director no!nbra a sus empleados') los pro­

'J!ona unipersonalmente. 

Este artículo 138 dice que 01 personal 

;~.mjnlstrativo de que se trata será nombra­

,ao por el Presidente de la República, a pro' 

.puesta unipersonal del señor Diredor Gene­

val de Sanidad, y con sujeción. en cuanto fue­

'!!"I1 .posible, al escalafón. 

ro creo, señor Presidente, que esta pro­

:J!~uesta "unipersona1", es, en buenos términos, 

"''llltNlgarle lisa y llanamente a un sólo funcio-

llla:'~o, el Director de Sanidad,' el nombramiento 

~e cuatrocientos o qUinientos empleados. 

Parece que el señor Ministro no ha oído lo 

pero, en todo caso, con un sueldJ may_'r al 

que van a tener los Minii1.ros de la Corte Su­

prema. 

Yo siempre he considerado que los Mi­

nistros de la Corte Suprema son los empleados 

más altameute colocados de la Administración 

Pública y, por consiguiente los que deben tener 

mayor remuneración. Y consid,ero justo esto, 

porque se trata de funcionarios que han en­

vejecido en el servicio de la administración de 

justicia, dictando senteucias y deslindando los 

derechos litigiosos, con una integridad y una 

fuerza de voluntad para hacer justicia que se 

encuentraso'lo en corazones muy bien puestos. 

El sueldo de esos magistrados asciende a 48,000 

pesos anuales, 'pero' com.o se les rebajará el 

15 oio, quedarán sólo con $ 40,800; mientralJ 

~ue acabo de decir... que el Director de Sanidad percibirá $ 42,000, 

El señor CORDOBA (Ministro de Higiene que no están afectos a la rebaja de la ley de 

-Si he oído la observación del señor Senador 

"Y!fpue·do darle también ·con testación inmediata. 

El CÓdigo Sanitario no está en discusión 

'en e'ste momento. Creo que la Sub-Comisión 

"-'lue estudia los decretos-leyes va a revisar tam­

~lén este decreto-ley y entonces será oportuna 

la observación que hace el señor Senador. 

El señor URREJOLA.~De todas maneras 

~>elebro mucho haber hecho mi observación; 

litOTl!ue estimo que habrán oído la contestación 

del señor Ministro algunos de los -sañares Se­

'!I!Iadores qae son miembros de aquella Sub-Co­

~;,misión, para que la tomen en cuenta. No es 

l')osíble, a mi juicio, entregar tamaña facultad 

;al seüor Director de Sanidad. Que tenga dere­

:;r;no a proponer, está muy bien; pero a propo­

'ít1er en terna. La propuesta unipersonal que es­

:'fableee el C6digo ¡Sanitario s'gnifica una res­

"i1ri-cción de la facultad del Presidente de la 

'República para nombrar a los empleados pú­

.licos. 

Todavía hay que tomar nota de otra con­

.$iideración. 

emergencia; esto no me parece justo. 

El señor BARR!OS JARA.-Yo entendía 

que como los sueldos del personal de Sanidad 

fu·eron fijados el año pasado, . tam bién iba a 

sufrir la rebaja que se ha acordado en los emo­

lumentos de los demás empleados públicos. 

El señor CORDOBA (Ministro de Higiene 

y Previsión ISocial) .--l"{o tendrán rebaja, por­

que al fijarlos el Gobierno tomó en cuenta la 

rebaja de 15 010 que se haría a todos los suel­

dos y aún se rebajó algo más los sueldos que 

percibirán el Director de Sanidad y el Director 

Auxiliar. 

El señor URREJOLA.-Pero esto no obsta 

a que el Directo,' de Sanidad gozará un sueldo 

superior al que tienen los Ministros de la Cor­

te Suprema, que, como he dicho, son 'los fun­

cionarios que deben tener mayor remunera.­

ción; inclusive 'tIue los Ministros (le Estado, 

porque éstos jamás han recibido un sueldo en 

relación a la importancia del cargo que desem­

peüan, en a.tención a que tienen funciones ho-
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norificas, y también porque no están inhabi­

litados para ate~der sus actividades particu­
lares. 

Yo creo que ha sido un error aumentar 

en la forma que se ha hecho los sueldos de 
los Ministros de Estado, que hace muy poco 
tiempo tenían sólo $ 24,000. Yo desempeñé 

las rentas generales del Fiseo, la otra. son la!! 
rentas de las municipalidades; y Yo quiero que 
quede perfectamente establecido que la cuota 
con que deberán concurrir .Jos municfpios no 
debe jamás exceder del 10 010 de su presu­

puestos de ingresos. 
El señor iCARIOLA.---'Las municipalida-

este ,cargo hace sólo d,ieciocho años con un des tienen derecho pa.ra fija'r Su cuota entre 

sueldo de mi! pesos mensuales, y me conside- el 5 010 y ellO 0[0 de ese presupuesto. 
raba muy biell rem,unerado, porque para mí era 

un gran honor el que se me discernía al con-
El señor BARROS JARA.-Dice el Art. 51: 
"Las municipalidades comprendidas en 

fiarme una cartera ministerial. una zona sanitaria reembolsarán al servicio de 
Vuelvo a manifestar que estamos viviendo salubridad pública los sueldos que se pagaren 

de la mera expectativa de que el salitre nos a todos los funcionarios y empleadas nombra­
proporcione mayor o menor renta cada año. dos para prestar sus servicios dentro de la zo­

j DeSgrac~ado será nuestro país, el día qUe esta I na" • 

renta baJe en un 30 olo! Senan unos 80 mi- ¿Se entiende que estos reembolsos no ex-
llones menos de pesos, y entonces la situación cederán jamás del 10 oJo de las repectivas en-
",ería desesperada. 

Como tuve ocasión de decirlo al empezar 
tradas 'ID unicipales? 

El señor CORDOBA (Ministro de Higiene 
mi .discurso, sólo he querido hacer ahora un 
resumen de las observaciones que he formu- ~S'í, honorable Senador. 
lado durante el debate de este proyecto con el El señor BA-RROS JARA. --<En seguida, 

"t d 't b d' dice el Art. 68: propos! o e eVl al' que se aprue en !sposi-
ciones que yo considero completamente inusita- "El ~1ía primero de cada Enero de cada 
das e lneonvenientes. Esta ha sido la verda- año, la Junta presentará a la 'Municipa'lidad 
dera razón de la resistencia que manifesté des- un presupuesto de los gastos prObables nece­

de un principio; y aunque no ignorara que era sarios para llevar a. cabo los trabajos que a. 
bien poco lo que podría obtener, mi deber era eUa corresponda efectuar durante el año". 

insistir, hasta donde me era 'permitido, en las y el Art. 94 dice: 

razones que h:1bfa dado anteriormente. "Cada Municipalidad comprendida en una 

El señor BARROS JARA.--Las palabras división Sanitaria separará anualmente una 
cantidad gue no baje del cinco ni- exceda del 
diez por ciento del total de su presupuesto, y 

pronunc:adas por el señor ¡Ministro han disi­

pade. varias de las dudas que yo tenía acerca 
de este proyecto; sin embargo, qui oro dejar 

sent-Jdos ciertos puntos. 

el Fisco, 'por su parte, destinará otra suma 

igual a aquélla, a fin de constituir el fondo de 

Este proyecto no tiene más Objeto visible sanidad de cada comuna. 

que fijar los sueldos de empleados qll'), aun­
que diga lo contrario el señor Mini.3',r,), goza­
rán de una situación especial, por cuanto, en­

tre otras franquicias, tendrán un tanto por 

ciento de aumento cada tres años, gratificación 
de rancho, etc. Todo esto es absolutamente 

excepcional; y mi opinión es que todos los ser­

vicios públicos deben estar en las m'ismas con­
diciones. Como el honorable señor Echenique 

ha hecho algunas importantes observaciones so­

bre el particular, confío en que el señor Mi­

nistro nivelará la s:tuación de estos empleados 

con la de los demá~. 
Otro punto qUe deseo tocar es el relati vo 

a las fuentes de donde van a salir los fondos 

E1Pl'esidente de la República estará auto­
rizado para aumentar o disminuir, cuando lo 
juzgue necesario y previo informe del Director 

General, las eanfidades COn las cuales debe 

formarse el ·fondo de sanidad" . 
Este aumento ¿puede ser superior al diez 

por ciento? 
El señor CORDOBA (Ministro de Hig;~ne 

-El Presidente de la República podrá auml 

tal' las cantidades con que debe formarse l 

fond,o de sanidad en cada comuna, pero siem­

pre que el total no exceda del diez por cien­

to de las entradas de la respectiva Munici­

palidad. 
El señor BARROS JARA.-'E1 artículo 95 

para pagar estos s6niciu. Una de ellas ion dice: "El fondo de flanidad así creado fle depo-
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sitará en la Tesorería Fiscal respectiva y se mortalidad infantil en nuestro país, y que He­

utilizará únicamente en el pago de sueldos y ga al 33 por ciento entre los niños menores 

gastos sanitarios que se ocasionaren a fin de de un año, es la pobreza extremada de nues-

Henar las necesidades y Hatisfacer las disposi­

ciones de los artículos 54 a 93 inclusive de la 

presente ley. 

Los sueldos de los jefes sanitarios de dis­

trito o de zona podrán ser pagados con el fondo 

tra dase proletaria. 

A este respecto, quiero dar a conocer al 

Honorable Senado ciertos datos que par ca­

sualidadcayeron en mis manos, por los cuales 

se verá la influencia que las malas habitacio-

de sanidad, siempre que así lo determine el nes y la carestía de la vida, es decir, la pobre­

Presidente de la República. za, tienen en la tube-rculosis; son los que si-

'Si al terminar el año financiero quedare 

un saldo a favor de los fondos de sanidad, po­

drá acumularse dicho saldo con el objyto de 

establecer hospitales, instituc;ones de 'benefi­

cencia, o efectuar otras mejoras sanitarias de 

carácter permanente". 

El artít::ulo 106 dice: "La Municipalidad 

de la capital separará anualmente de los fon­

dos generales, el porcentaje de su presupuesto 

total que fije ei Presidente de la Repúblic¡,\, a 

fin de constituir el fondo da sanidad, el cual 

se empleará, bajo la inS})ec-ción del Director 

General, en atender al saneamiento de la ca­

pital." 

¿Es entendido, que este porcentaje que 59 

leparará del presupuesto anual no pasará del 

diez por ciento indicado? 

El señor CORDOBA {Ministro de Higiene 

---<Exacto, sefior Senador. 

En el presupuesto de 1927, se ha consul­

tado para estos gastos la suma de seiscientos 

mil pesos, tomando en cuenta lo que deberá 

entregar la .Municipalidad. 

El señor BARROS J'ARA--¿De modo que 

el Presid,ente de la República no está facul-

tado para exigir a las municipa'lidades que au 

guen: 
"En Ham burgo, sobre mil contribuyentes, 

en un períOdo de cinco años, ha muerto de 

tuberculosis, el siguiente tanto por ciento de 

individuos en familias de las rentas que se 

expresa: 

RE~TA 

900 a 1,200 marcos. 

1,200 a 2,000 marcos 

2,000 a 3,500 marcos. 

3,500 a 5,000 marcos 

5,000 a 10,000 marcos. 

10,000 a 25,000 marcos. 

INDIVIDUOS 

6,57 

5,59 

3,63 
2,28 
1,83 

1,72 

Como se ve en estos datos que he dado, el 

estado de pobreza de las familias influye posi­

tivamente en el aum,ento de mortalidad. 

Pero voy a avanzar algunas considerado­

nes más respecto de este punto. 

Si es evidente que la pobreza contribuye 

al desarrollo de la mortalidad infantil y de la 

tuberculosis, y si nosotros, desgraciadamente 

aparecemos con el coeficiente más alto de esto:! 

dos males entre los países civilizados, ¿por qué 

no estudiamos las causas que producen la es­

casez de recursos en algunas clases de nuestra 

sociedad, para combatirlas eficazmente? 
menten los fon.dos de sanidad con una, cuota 

iluperior al diez por ciento de sus entradas? Se ha insi'nuado que un medio real de 

. combatir la morta1!dad infantil es el de difun­
El señor CORDOBA (Ministro de Higiene 

dir l:os hábitos de higiene, y proporcionar cier-

y Asistencia Social) .-No, señor Senador; sólo 

está facultado para pedir un aumento de cuota 

cuando la -respectiva Municipalidad esté contri­

buyendo ('on un porcentaje inferior al 10 010 

de sus entradas; pero en ningún caso puede 

exigirse más de esa proporción. 

El señor BARROS JARA. -Estas eran las 

dudas que tenía. En cuanto a las demás obser­

vaciones que tengo que formu'lar, respecto da 

algunas disposiciones, me rese'l'vo el derecho 

de hacerlas en la discusión particular. 

El señor OOHAGAV'IA.-Se ha manifes­

tadoque una de las causas principales de la 

tos elementos de vida sanos, abundantes, a 

poco coste, como ser, agua potable, servidos de 

desagües, aUmentos a hajo precio, etc. Pero 

yo creo que, aparte de esos recursos materia­

les, debemos mirar también hacia dertas cir­

cunstancias mora,les que creo que inf-luyen »0-
derosamente en la mortalida'd infantil. que h& 

llegado a ser una verdadera desg,racia nacio­

nal. 
En un cuadro que me ha proporciona.dl) 

el señor Ministro de Higiene, he podido ver 

que, de los niñlos naddos durante el año 25, 

el 56010 eran ilegLtimos. Yo creo que este fe-
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nómeno tiene estrecha relación con la morta- AHí no se hace cuestión de religiones; 
lidad infantil, por cuanto las uniones ilegíti- sólo se trata de simplificar un trámite absolu­

mas son fuente de pobreza para las madre~ y tamente necesario para legalizar la constitu­
sus hijos, los cuales, e'n muchas ocasiones, pe- ción de la familia. 
recen por esa causa. Creo que entre nusotros éste también sería 

¿No valdría la pena, ya que estamos em- I lln medio de saIvar las dificultades que en e·ste 
peñados en hacer desaparecer en 10 posible I orden tenemos; e impediríamos, así, que los 
eote mal deI país que paráramos mientes un, que desean contraer matrimonio, tenga.n que 
momento en estas causas que contribuyen con hacer múltiples gestiones para legalizar la cons­

una cifra tan alta al mal que tudos deplora- titución de su familia. En esta florma se evi­

mas? taría una fuente de hijos ilegHimos, que se es-
Me pa·rece indudable que este desorden tá manteniendo con grave daño para nuestra. 

en las familia's proviene en gran parte de la raza. 

falta de armánía que existe en las leyes que Creo que es este el momento de hacer 8,1-
rigen la constitución del vínculo matrimonid'l go análo,go en Chile; y que debemos arbitrar 
y los sentimientos del común de nuestro pue- algún medio para co,ncluir con esta situación, 
blo. En efecto, en las masas populares nues- 11 fin de que tod!Os los padres SE) preocupen 
tras, afortunadamente aún está muy difundi- seriamente del bienesta,r de sus hijos y se dis­
do el sentimiento r'cligioso y, movido por este minuya o se acabe la mortalidad infantil de 
sentimiento, los individuos que la:s co~ponen, que padecemos. 

p:eneralmente se contentan con contraer el_ ma· Otro vicio que también va1e la pena cOll-

lrimonio espiritual, sin cuidarse del vínculo ~!derar es .el del juego. _ 
civil; pero ocurre que, a poco de andar por el Todos sabemos en que forma influye este 
áspei~o camino de la vida, el hombre sufre una \'icio en la miseria de los hogares de nuestras 
desilusión, c~mprende que su mujer no corres- clases necesitadas; el que menlo,s tiene, e.'! el 
ponde al ideal que él se había forjado, y pien- que más juega, puesto que el que ha adqui­

sa que el vínculo que lo retiene al lado de ella rido ciertas comodidades ~o necesita desespe­
no tiene 'ca,rácter legal alguno, que no le crea rarse ni arriesgarlo todo halagado por la efí­
obligaciones legales, abandona a su mujer y mera esperanza de dbtener rápidamente una 
lL sus hijos. s'ituadón más holgada. Esto debe per·seguIrse 

Los que algo tenemos que ver de cer'ca principa1lmente entre los indi'Viduos de las cIa­
con el pueblo, como los agricultores, podemos ses más p'obres, que no trepidan en exponer el 
constatar que estos casos se prOducen entre pan de sus familias ilusionados por una ga­
nuestro pueblo en una proplorción que asom- nancia fácil que ellos creen segura. 
bra; por mi parte, declaro que si no lo hubie- La re:presión del juego sería un medio efi-
ra com])ro!bado personalmente, jamás habría 

cref.do en la frecuencia con que se repiten es­
tos casos. 

¿ Qué se hace en otros paises para evitar 

que esto suceda? En los Estados Unidos- y 
llamo la atención de mis honorables eolegas a 
que cite ese país, porque allí hay absoluta li-

caz que contri'buiría a proporcion!Lr un bien­
estar en mudhos hog.ares; y por esta razón me 
he sentido animado sienlpre para luohar con­

tra Vado juego, ya sea el de 10l! _hltpódroill()l!, 

[as 10terillS u otros análolgos. 
Vor a referirme' también a'¡ vicio del al­

co'holismo. 
bertad de creencias, para que se vea que no Se ha dictado una Ley de Alco<holes,­
me mueve ningún espíritu de propaganda re- que creo se trata de modiUcar ahora, pOI\que 

ligios a-en Estados Unidos, digo, tienen valor se ha visto que en la práctica po híJ, produci­
legal todos los matrimonios celebrados de do los resultados que de eUa se espera.,ban, 
acuerdo con cualquiera de los innumerables ri- principalmente en lo que se refiere a la repre­
tos que allí se practican. P,ara este efecto, se sión del alcolholismo. ¿Cuál es la razón de este 
exige que el ministro religioso que haya actua- rracaso? Voy a manifestarla en breves pala­

do en la ceremonia acuda, dentro del plazo que bras. 
la ley señala, ante el oficia.,l del Registro Civil, Cuand,o se ha tratado de castigar el vicio 
para dar cuenta del matrImonio y se haga la de la emhriaguez, se ha confundido la defan-. 
anotadón cor;respondiente. sa de los industriales en contrª de los abuao_ 
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que pudieran cometer las autoridades locales, 
con el ejercicio de las fac'ultades que debieran 
tener esas mismas autoridades para la repre­

sión de,l a'lco:holismo; y de ahí se ha pasado 
a amp,ara.r excesivamente el derecho de los que 
se dedican a ,exp,lotar ese vicio, dejando sin 
sanción los abusos que se cometen a la som­
bra de ese derecho. 

A mi juicio, se ha cometido un error en 
dar ingerencia a la justicia ordinaria en el 
conocimiento de todas las inifracciones de la 
Ley contra el Alcoholismo, y no dejar en ma­
nos de la autorida,d administrativa la represión 

que para cons'eguir el mismo Qbjeto bastaría 
una oficina central de sanidad, desde la cual 
se enviaran p,eriódi'camente inspectores que re­
corrieran las comunas del pais, para practicar 

visitas y ver si se cum:plen las medidas de 

sanidad que se exigen para que la gente viva 
en buenas condiciones de higiene y salubridad; 
y estoy cierto de que el gasto sería muy in­
ferior al que irrogara el cuerpo de empleados 
de sanidad, y que el resultado sería mucho 
más e'ficaz. En cambio, ese personal tan nu­
meroso, que se va a crear, que en muchas lo­
calidades no tendrá casi qué hacer, natural-

de este vicio que, como saben mis honorables mente tendrá que dedicarse al ejerdcio de su 
colegas, tal vez es el que má~ daño hace en profesión, aunque les está prohibido, para pro-
e,1 pais, pues no hay otro más dHundido. 

Yo crea. que, si en vez de arrastrar a los 

que quieren perseguir el alcoholismo ante la 

curarse mayor renta, desatendiendo sus obli­

gaciones oficiaIes. 
EI señor OY AR,ZUN (Presiden te) .-Tengo 

justióa or.d'lna,ria, se dictaran medidas para que adverUr aI honorable senador, que ha ter­
que su represión se ej-erdtara adminlstrativa- minado la hora de sesión. 
mente, como se ca~tiga la iIl!fra~ción a u,na Debo hacer presente que se ha tomado 
ordenanza cualquiera que vaya en contra del el acuerdo de decla.rar cerrado el debate y vo­
bien general, de la sªlubridad de las pObla- tal' el proyecto al término de I¡¡. presente, se­
ciones y del bienestar de S1.lS habUa>ntes, la slón; 'Posi1blemente afgunos señores Senadores 
represión del alcoholismo sería más eficaz, y no ti'enen conocimiento de este Ilcuerdo, por 
no haría, en consecuencia, los daños que hoy no ha'ber estado presentes cuando se produjo. 

se palpan. El señor CONCHA (don Luis Enrique).-
El señor HIDALGO.--<Estamos en perfecto Yo no entend!: el acuerdo en esa forma, señor 

a·cuerdo. Presidente. 
El señor OCHAGAVIA.-A mi juicio, este El señor OYARZUN (Presidente).---'Fero 

es el busilis, la causa del ma1. Considero que ese fué en realidad. 
-el a,lc.oholismo es uno de los motivos principa- E,l señor CONCHA (don Luis Enrique).­

l~ de la pobr'eza de nuestro pue·blo y lo que Entonces no sé cómo podremos expresar nues­
más contribuye a la enorme mortalidad infan- tra opinión en gen,eral sobre el proyec~o los 
til, que tanto nos dep.rime como nación; y que que tenemos interés .en hacerlo, pues no nos 
debiéramos, por lo tanto, emprender sin dila- será posible manH,estarla en la discusión par­
c!{m y resueltamente una campaña enérgica ticular. 
para ponerl'e inmediato remediJO. ,E,l señor OYARZUN (IPresidente).-En la 

Este, problema debe merecer la atención discusión particU'lar del proyecto Su Señoría 
prtlferente del Congreso, antes que otros cuya puede usar de la p!l!labra en lª forma en que 
importancia y urgenda no es tan efectiva. Lo estime conv,eniente. 

La verdad es que la m!l!yorla de los niños Del acuerdo a que me he referido se dió 

que muoeren, pertenecen· a los hogares obre- cuenta al comenzar .esta sesión. 
roa, y mueren de hamhre; y COIIltO creo haberlo 
demostrado con el cuadro que leí al ini· 

ciar mis observaciones, según el cual sólo un 
5 010 de los niñoS que mueren pertenecen a 
hogares d'e famtlias acomodadaB. 

El señor SALAS ROMO.-No creo que ha-
ya illconv.eniente para oir inmediatamente al 

honorable señor Con,cha, prorrogando la sesión 

hasta .que Su Señoría termine. 
El señor OY ARZUiN (Presidente) .-Si no 

Pues bien, para poner remedw a todos hay inconveniente por parte del Honoralble Se­

estos malles que nos I:l.Ifligen, y que todos re- nado, se prorrogará la sesión cuanto sea nece­
cO:Q,ocem os , ~o creo que sea ind¡'spensabl~ la l liario para oir al honorable señor Concha. 
creación de cuerpos permanenteli de lnspecci<1n, Queda asi acordado; siendo entendido que 
80lbr9 todo en las localidades alejadas. Creo después de las observaeiones del honorable u-
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ñor Concha quedará cerrada la discusión gene- ra en su vida e interés? Esto es incuestionable;::' 

mI del proyecto; y se procederá a votarlo en y de ahí que en los países con legislación más: 

general. avanzada que la nnestra, se haya establecid(/'\ 

E.J señor CONCHA (don Luis Enrique).- que los servicios de beneficencia son una 

Los Senad:ores que pertenecemos al Partido función del Estado. Por otra parte, recono;­

Demócrata, señor Presidente, deseamos decir ciendo que este serv·icio as una obligacióDt 

algunas palabras sobre los servidos de benefi- del Estado, de esa obligación nacen derechas; 

cencia en general. Tienden ellas a considerar para los ciudadanos yesos son los derechog 

los servicios indicados desde el punto de vista a la vida y a la salud; por cuanto toda obli~ 
social y cienUfi.co que estos tienen en toda 1e- gación, repito, crea derechos. 
gislación moderna y g.egún el cual se conside- Estudiando esta cU8stión, he revisado al,... 
ra la asistencia social como una {unción del 

gunas legislaciones modernas y he encontr:tt!ts 
Estado; dejando al señor Ministro del ramo 

que la legislación uruguaya, que es una de. lalS. 
la tarea de organizar los servicios dentro de la 

norma que informa al actual Gobierno, esto 

es, con la mayor economía, consultando el nú-

más adelantadas en todas las ramas del Dere:­
cho en A'mérka, ha resuelto esta cuestión tlQ 

fO'rma absolutamente cientHica. 
mero de empleados estrictamente ne.cesario, de 

Para no quitar mucho tiempo al HmlOra"-· 
acuerdo en esto también con el propósito que 

ble Senado, y, además, porque seguramente yD;t 
anima a lit Cámara. 

Hasta a,llOra, señor Presidente, se ha creí- no podría explicar verbalmente en breves mCl"l-
do en Chile que el servicio de asi.sten.cia pú- ment,os el concepto a que me vengo refiriendÜ!}~ 

voy a dar lectura a una ligera expo,sición d~ .. 
blica, o sea la beneftcencia, no es una fun-
ción pública, una obligación del Estado, sino motivos que el Gobierno de aquel pals tuvo pre:-· 

una función estrictamente v/oluntaria; como lo 

prueba el hecho de que las Juntas de ~~nefi­

cencia han sido ins,tituciones que han aten di-

do las casas de beneficencia con limosnas par­

ticulares, con auxilios municipales y con sulb­
venciones del Estado, suhvenciones que no siem-

sente cuando dictó l¡¡. ley de "Dere,oho a l& 

Vida y a la Salud". Dice así: 

"De acuerdo con la antigua tradición, eSl­

pecialmente española, en e·l Uruguay se d:Fs<­

cernla el amp'aro a los menesterosos a titula. 

de caridad. 

pre consiguen! porque, en la mayoría de los "Una comisión de buenos v.eduQs, nombra:­

casos, (lomo he podido 'verlo desde ~ )ngreso dos por el poder público con el nombre de Cu­

al Senado en el año 21, el Gobierno se dis- misión Nacional de Caridad y Ben.eficencia Pti­
culpa con la falta de fondos para atender las blica, regentaba los establ'ecimientos de auxi­
nece·sidades de la beneficencia en general. lio:s, hospita'les, asilos ma;te·rnales y de mendi-

Esta a{!titud del Gobierno está revelando g¡os, pa;tronatos de presos, etc. La ComfsióD. 

que el concepto moderno de. asistencia social :contaba con recursos especLa;les, como los be,­

a que me ven'go l'EJfiriendo, o sea que el ser- n'efkios provenie.ntes del juego de lotería, da­

vicio de bene1ficencia es una -funCión primor- terminados impuestos, etc., y de a,{!uerd-o CQlIiI. 

dial del Estado, no ha llegado aún hasta los la costumbre, la asistencia s'e otorgaba baja la 

dirigentes de este país, quienes siguen creyen- :¡¡dvocación cristalina, había capellanes, imá­
do que la asistencia pública es un servicio que genes religiosas en los establecimientos,. las; 
eebe costearse con limosnas. hermanas de caridad reg.entaban las Cla:sas de/ 

Entre tanto, señor Presid.ente, el concepto salud, etc". 

científioo moderno es que la asistencia públi- En el Uruguay exi,s,uacomo se ve la mis,.­

ca es una func"ión social, una o'bligación del ma situa'ción que existe entre nosotros, de ma­
Estado. do que estos argumentos no pueden 00,[ mas 

Porque si el Estado considera que una de oportunos en los Il1JOmentos actuales; por ro>" 
su·s obligaciones principales es de!end.er los cual yo pediría al señor Ministr-o que les p~ 

bienes de los ciudadanos, así como también tara la mayor atención posible, ya que SU; se:­
impedir que se atente contra la vida, y para ñorla tiene el propósito de dar una OTganiza.-, 

eso tiene policías y Ejército, ¿no tendrá ma- ción cienttlfica a la Benefilceneia Pública! 

yor obligación de conservar la 'vida y la salud 

tIe e&06 mismos ciuda<ranos a quienes ampa-

C:mtimía la leetura: 

"Con·tra e'ste sistema y de a.cuerdo co-n· la. 
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lIlnod'ernas exigencias y la oJ'ientadón de los 

partidos polHtcos gubernamentales, se reaecio­

liÓ fun,damentalmente. El estado moderno, se 

E'ste a,eápite se podr!a ~plicar perfecta­

mente a los pobres d'esocupados que hoy pu­

luban por las calles de esta ciudad: ellos han 

dijo, protector, regularizador y discernidor de gastado sus vidas en las salitreras, trabajan-

, la justicia solcial, entre otros altos fines. tiene do para contribuír al bienestar de las grandes 
ial de garantizar el primer derecho natural compañías y del Gnbierno y; por consiguien­

.L1leXO a todü s'er humano; el derecho a la vida te, de la sociedad en general. Si nosotros' tu­

y, por lo tanto, a la salud. El Esmdo otorga viéramos una legislalCión C'OiffiO esta de que 

lJrotección al desvalido, no por caridad o por me vengo ocu,pando, esa pobre gente tendri'a 

Siquiera qué comer en estos momentos; como es 

de justicia que sea, ya que ellos han producido 

para el país. 

i1lantropía, sino por Deber. Todo ciU'dadano tie­
'lle el Derecho a ser protegido en su vida y en 
'-'lll salud, así como lo e5 en su pro.piedad. Como 
lb.~y un Ejército para as'egurar la irude¡p,enden- "Sobre estos fundamentos - expuestos a 
'i.~ia de la voluntad polfti,ca co:lectiva y la inte- vuela pluma,- el Uruguay ha legisilado trans-

grid.ad de la na:ción, como hay una policfa y una formandü la asistencia púlblica en una función 
;:rey penal para prot-eg'er a los individuos con- del Estado independiente de t~da reUgión y 
~ra los atentados de los otros, debe de haber como un deber anexo a sus funciones. 
'un organismo que ampare al primero y más 

f
· d d h "Al frent.e de los servicios se encuentra una 
Irme e toas los deree os, que es el de la . 
·1 S·' 1 i h 1 I co,rporación de fUnlcionari,os rentádos que, por 

VI a. I antlguamente e ego smo umano 0-
. . . sus eonocimientos, son aptos par,!). atender en 

""'ldalb,a entre las funCIOnes primordiales el am-
- . su mayor intensidad la tarea cometida. 

~paro de 'est'e dereoho, y para ser conmoVIdo, 
.r:ul'cesitaba de sentimientos religiosos, con to- "Los funcionarios son elegidos p~riódica­

.la su cohorte de promesas y castigos en la otra mente entre comerciantes, profesores, técnieos, 

vida; si la inJcultura social se sU3!vizaba, mer- periodistas, etc., sindicados por su altruismo 
:eed a préd¡'oas de divinos maestros y eran los y devoción a la caus,Jl. pública. De la corpo­

~rinci:p.ios metaifísicos los que influían para ración de:pellden los establecimientos de bene­
.sostener a los desva,udos, t,ales fundiamentos, ficencia, con un médico como director técni­

I!:om.pletamente convencionales y Sübre todo ca- ca, Y un ecónomo como adminis,trador. El ser­
:priehosos, pues la protecdón queda;ba librada vicio de una y otra es:pecie, por- reg,la general, 
:a la voluntad de los hombres, no siempr'e bien se hace con médioos, enfermeros y nurses lai­
i.ntencionados, no siempre libres de prejuicios y cas, a fin de impedir que la religión y su de-

¿;Q.n 'frecuencia imperfectos en sus pasiones, no 

})od~am asentar una regular y se,ría adminis­

~Tación de heneficencia. 
"Por otra parte, si hlliy menesterüsos, la 

~ulpa es de la sociedad, cuyas leyes permiten 

rivado frecuente, el fanatismo. influyan en la 

atención de los en:fermos. Si desean auxilios 
r~ligiosos, tienen deredho a ellos, pero no se 

lois imponen, ya que su asistencia es un ser­

vicio del Estad~, desprovisto de toda bandería 
'<fue quien produ1jca llegue a la indigencia. Es d,e escuela, secta o tendencia". 

ll!:'&ro el sujeto que durante su vid,a no hiaya 'Es tan natural que esto se.a así tmtándo­
:¿aborado algo que a alguien ñaya apr'Ovechado. se de tales servicios, c0!llü lo es tratándose, del 
EJ. ser humano que en el transcurso de su exis- Ejér,cito o de las policías: a nadie se le ocu­

i\!el1cia no ha trabajado y ha aportado una pa,r- rriría hoy día pretender que estas instituciones 
,:I.kula a la suma del bienesta,r social, no perte- de orden estuvieran bajo la inifluencia de un 

hece a la raza hla:nca. Quizá en el fondo de la partido politico o religión dercrmin'3;dos: ellas 

~Ohina o en el centro de Afriaa se encuentre deben pertene,cer y se,r sostenidas por el Es­
'alguien e,n .esas condiciones de improdu{:tibi- tado. 

lid,ad, pel'O ese ser fenómeno difícilmente se ",Como ejemplo del espíritu humanista 

$'contrará en las sociedades occidentales. Y si que ha informado, la organización de los ser­

'ü'llsuj,eto, en un momento dllido, carece de lo vidas, se expondrá lo que Q!curre en un esta­
'aacesario para su vida y saJud, la culpa no es blecimiento cualquiera,por ej.emplo, en un asi­
;~€ él, sino de la injusticia ambiente que no le lo de huél1fanos. La institución e,s servida por 
:proporciona medios para prosperar o le regatea 

{Q que ha ganado Sil buena ley". 
ma'estras diplomadas, nurses, ama,¡¡ ,~ sirvien­

tas. Los senicioo téon'Ícos son a'ien,didos por 
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médicos es'tlecia'list;as quienes revi,san e in'pec- menatda, un sujeto llegue a tales extremol. 
cionan periódicamente a las amas y niños, lle- Quien no tenga de comer no por eso está des­
vándoles a cad.a uno una contabilidad fisioló- provisto d,e su dereclho a l.a vida. El Estado, 

gica espe.{)ial. que garantiza éste, le debe alimento para que 
"Cuando los in·fant,es son despechados, in- no perezca. De ahí que el hambriento en el 

Uruguay puede llegarse a una comisaría de po-
licía y exIgir comida. 

"Tambi·én suele ocurrir otro caso. Junto 
en sus juegos con los hijos de familia, sin dis- con la vejez viene la debilidad física que con-

gresan al internado, ,su'jeto,s a régimen de liber­
tad absoluta. En ],o's meses de verano se ve a los 
niño,s en las playas de Montevideo mezclados 

teatros, paseos, con igual trato por las calles 
teatros, paseos, con igual trato que cualquiera 

criatura, bajo la Vigilancia de sus cuidadoras 

y maestras y rodea,d,os por el cariño general, lo 

vierte a'l individuo en un inepto para la luoha 
por la vida. Para remedLar el mal se ha pre­

sentad,o un proyecto de ley otorgando una pen-

sión vitalicia a los ancianos que prueben deter­
que no pasaba cuando estaban bajo la supe- minados requisitos de residencia, etc. Para fun-
rintendencia de congregaciones religiosas feme- damentar la ley se ha argumentado en forma 
ninas ,que, por su misma índole y regllamentos, semejante a la ante'rior. 

prücuraban aislarlos y regime'ntarlOS en 'forma Esto viene a remediarse en parte con la 
que respondiera a la educación y menta'lidad ley 4054. 

de las directoras. "Si un hombre llega a los 60 años y ca-

"Una hermalli'i de caridad, respetable ba- rece de medios de vida, es porque .ese hombre, 
jo todos conceptüs, era inapropiada pa,ra la edu habiendo o no trabaj,ado, no ha querido o no 
cación de niño,s: ¿ cómo podría ser buena ma­

dre la que renunciaba vo'luntartamente a la 
maternidad e ignora'ba ese sentimiento? ¿ Có­

mo podría preparar ciudadanos del futuro quien 

ha podido economizar. 

En cualquier caso el Estado debió evitar 
,y anular las causas, ya por el seguro obUga­

torio, ya por reglamentaciones de t·rabajo o por 
había hecho votos de renunciamiento de la vi- cualquier otro procedimiento que le dicte la 
d,a? ¿Qué mentalidad, si,no la propia, podía experiencia. Lo cierto es que el anciano tie­

transmitir a esos pequeños seres encomendados ne dereclho inalienable e inextinguible a la vi­
a su guarda? ¿ Podía el Estado tole,rar que, ba- da, y el Estado debe garantizárseIo, máxime 
jo su advocación, se educaran niños para la 

viCLa monástica y no seres pensantes y activos 
para la vida cívica del mañana? 

"Cuando los asi1a~dos llegan a la eda'd 

cuando, como ocurre generalmente, el anciano 
'ha sido un trab.ajador, un ser útil a la socie­

dad y que, po'r la misma inju'sticia social, que 

se ha apropiado del producto de sus esfuerzos 
apropiada son dirigidos los hom'bres a los ins- en la eda!d viril, llega a la de'crepitud sin me­

titutos de artes y oficios del EistadQ y las mu- dios de subsistencia y debilitado p.ara continuar 
jeres a las escuelas de nnrses y otras institu- en la ruda lucha por la existencia". 

ciones similares, bajo la tutoría de la institu­

ción ha'sta su mayo,r edlad. 
Esta es, también, una obligación primordial 

del Estado, p.or cuanto no es justo aibandonar 
"Al a.firmarse el derecho a la vida y a la en la .indigencia ,al individuo que ha cooperado 

s'alud, apare.cieron 'de inmediato vario.s deriva- al progreso y bienestar del país, de la raza, del 
dos de los cuales enunc~aI:~mos sólo tre,s. 

",Los individuos, se dijo, tienen derecho a 

la Tida y a la salud y por eso se les da asisten-

Gobierno mismo. 
"Finalmente, el tercer derivado del dere­

cho que exponemos reside en la obligación que 

cia en ca,so de enfermedad. Pero para mante- pende del E,stado de facilitar, de todas mane­

ner la vida lo primero que se necesillá es el ras, la formación de u'na raza fuerte, pues su 
alimento. Una pe,rs,ona puede estUlr bien de sa- obligación es tanto represiva como preventf­
lud y perecer de hambre. Si así ocurre, si va; por lo que se ha prestad,o 'especial aten­

dent-ro del Estado hay alguien que perece de ción para robuste,cer a l,a reza, favoreclend9 
hamlbre, quiere decir ,que el Estado no está bien el desarroEo de los sports, bajo la direcCÍóD 

organizado, al permitir que por flalta de tra- de una comisión nacional de educación ftslca, 
bajo, por indolencia, por mendtcid'ad o por otra prE,sidida por el ex-Presidente don José Battle 

circunatan.cia cualquiera, no estudiada o regla- j y Ordofiez, a cuyos e'Sifuerzos de preclaro ea-
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tadIsta se deben en gr,an parte las con'quistas que lo 'lleva a la naturaleza y no por los fú­

alcanzadas" , tiles vicios inherentes a gentes desocup,adas y 
"Desde la primera i!nfa,ncia se inculca en sin otros entusiasmos, 'Como dato estadistico 

las escuelas la afidón p<>r los juegos al aire bastará decir que a cada partido internacional 
Hbre que desarrollan el sistema muscular de de foot-baH realiza'do el año pasado en Mon­
los pequeños. Para ellos se han implantado, tevideo concunió un púb¡¡'co de 20.000 a 
con la profusión posiMe e irán en aumento 40.000 personas por reunión". 
con los añ,Qs, plazas de deportes físico§! con Ahora sólo me resta dec'ir al señor Mi-
u'p!\lratos apropiados de gimnasia para el uso nistro y al Gobienro que si Se encauza la Asis­

de los niños. Cuando llegan a la juventud, tencia P'ú,blica en forma cientHica, si se pro­
med-iante la a,fición adquirida, ingresan a los cura que la Asistenda sea una función del 

,cientos o miles de clubs de sports, especial- Estado, de manera que se mitiguen en lo po­

mente. de foot-ball, que han venido a trans- sible los s'ufrimientos de nuestros conciudada­

formarse en un juego nadonal. nos, tendrá el señor Minis'tro, y tendrá el Go-
"El Estado dispone de algo así como me- bierno, de parte de los representantes del pue­

dio millón de fr,ancos anuales, además de los blo, toda clase de ayuda, no solamente para 
crecidos ingresos de las fiestas deportivas, en votar los seis o siete millones a que se re­

prosecusión de dos altas finalidades: la fiere la indi'cación de lo's señores Azócar y 

bus tez tic la raza, pues las costumbres adqui- Zañartu, sino las sumas que sean necesarias. 

ridas durante la in1fancLa se prol,ongan en la p'or nuestra parte, deseamos que la, Asistencia 
vida del individuo y es sabido que el atletismo PúbHca esté a la altura del Ejército y de to­
regularizado y ordenado produce el equilibrio dos los dem¡is. organismos primordia~es del 
fisiológico y también, lo que no es menos im- Estado. 

'Portant,e, distrael el pÚbiHco ,de ocul>a1ciones El señor OYARZUN (Presidente) .-Ter-
>ociosas o perjudiciales. En Montevideo y en minada la discusión general del proyecto. 
las ciud,ades del Uruguay, todos los feriados, Si no ha~ in:coi'lVeniente por p::trt,~ de la 
un público enorme concurre a las plazas de de· Honorable Cámara, se dará por aprobado en 
portes, se entusiasma por los partidos en lu­

'cha, pasa las tardes al aire libre en medio de 

sanas exp,ansiones y cada día pierden terreno 

las c!\lrreras y otros juegos por dinero y las 
cantinas y tabElrnas están desocupadas porque 

la gran mayoría de la población se siente 

atraída por los placeres fuertes del atletismo 

• 

general. 
Aprobado. 

Se levanta la sesión. 

S(' levantó la sesión. 

AXTOXIO ORREGO BARROS, 

Jefe de la Redacción. 


